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ASUNTO: RECOMENDACIÓN EMITIDA POR LA COMISIÓN DE DERECHOS 
HUMANOS DEL ESTADO DE CAMPECHE, DE FECHA 22 DE DICIEMBRE DE 2023, 
DIRIGIDA AL SISTEMA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE 
CAMPECHE, POR LA VIOLACIÓN A LOS DERECHOS HUMANOS DE Q1, Q2, Q3, Q4, 
Q5, Q6, Q7, Q8, Q9, Q10, Q11, Q12, Q13, Q14, Q15, Q16, Q17, Q18, Q19, Q20, Q21, 
Q22, Q23, Q24, Q25, Q26, Q27, Q28, Q29, Q30, Q31, Q32, Q33, Q34, Q35, Q36, Q37, 
Q38, Q39, Q40, Q41, Q42, Q43 y Q44, DERIVADO DEL PROCEDIMIENTO DE 
INVESTIGACIÓN REALIZADO EN EL EXPEDIENTE DE QUEJA 223/Q-083/2021. 

 
“COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE CAMPECHE, SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A LOS VEINTIDÓS DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS 
MIL VEINTITRÉS. 

Del análisis de las constancias que obran en el expediente 223/Q-083/2021, relativo al escrito de 
queja presentado por Q1, Q2, Q3, Q4, Q5, Q6, Q7, Q8, Q9, Q10, Q11, Q12, Q13, Q14, Q15, Q16, 
Q17, Q18, Q19, Q20, Q21, Q22, Q23, Q24, Q25, Q26, Q27, Q28, Q29, Q30, Q31, Q32, Q33, Q34, 
Q35, Q36, Q37, Q38, Q39, Q40, Q41, Q42, Q43 y Q441, en agravio propio, habitantes del 
Fraccionamiento “El Doral” con sede en San Francisco de Campeche, en contra del Sistema 
Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Campeche,2 específicamente del Director 
General, el Encargado y el Analista de la Coordinación de Operación, con fundamento en los 
artículos 1º, párrafos primero, segundo y tercero, y 102, apartado B, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 54, fracción XIX de la Constitución Política del Estado de 
Campeche; 1, 2, 3, 6, fracción III, 14, fracción VII, 40, 41, 43, 45, 45 Bis, 48 y 49 de la Ley de la 
Comisión de Derechos Humanos del Estado de Campeche; así como 97, 98, 99 y 100 de su 
Reglamento Interno, no habiendo diligencias pendientes que realizar, con base en los hechos, 
evidencias, situación jurídica, observaciones y conclusiones, se considera que existen elementos 
de convicción suficientes que acreditan haberse cometido violaciones a derechos humanos, siendo 
procedente emitir Recomendación, con base en los rubros siguientes: 

 

1. RELATO DE LOS HECHOS CONSIDERADOS VICTIMIZANTES: 
 

1.1. En principio, se transcribe la parte conducente de lo expuesto por los quejosos, en su escrito, 
de fecha 19 de marzo de 2021, que a la letra3 dice: 

 
“…Venimos por medio del presente escrito a presentar formal queja en contra de: 
 
- SISTEMA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE CAMPECHE.- 
(SMAPAC) 
 
- Lic. Juan Carlos Lavalle Pinzon, (sic) en su carácter de Director General. 
 

                                                 
1 Q1,Q2, Q3, Q4, Q5, Q6, Q7, Q8, Q9, Q10, Q11, Q12, Q13, Q14, Q15, Q16, Q17, Q18, Q19, Q20, Q21, Q22, Q23, Q24, Q25, Q26, Q27, Q28, Q29, Q30, Q31, Q32, Q33, 
Q34, Q35, Q36, Q37, Q38, Q39, Q40, Q41, Q42, Q43 y Q44: Personas quejosas, de quienes no contamos con sus autorizaciones para la obtención, tratamiento y 
transferencia de sus datos personales, por lo que, con el propósito de proteger la identidad de las personas involucradas en los hechos y evitar que sus nombres y datos 
personales se divulguen, se resguarda la confidencialidad de estos, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 6 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 4 de la Ley de esta Comisión; 2 fracción II, 4, 13, 14, 19, 21, 25, 33 y 48 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Campeche. 
2 En lo sucesivo se utilizará el acrónimo “SMAPAC”, para referirse al Sistema Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Campeche. 
3 El énfasis añadido que se visualiza en la transcripción, como lo son, las mayúsculas y las partes subrayadas, así como la sangría de algunos párrafos, forman parte del 
texto original. Las palabras que, conforme a la ortografía y la gramática sean erróneas, llevan a un costado el adverbio latino “sic”, el cual proviene de la locución latina “sic 
erat scriptum”, que en español quiere decir “así fue escrito”. 
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- Jonhy Israel Pech Ramírez, en su carácter de Encargado de la Coordinación de Operación 
(sic) 
 
- Ingeniero Juan Manuel Pech Flores, en su carácter de Analista de la Coordinación de 
Operaciones (…) 
(…) 
HECHOS.- 
 
1.- En el año 2005, inició la construcción del fraccionamiento (sic) Country Villas El Doral, 
ubicado en (…) la constructora fue “Construcciones Tango S.A.” 
 
2.- A efecto de proporcionar los servicios de agua potable se construyó un pozo profundo y una 
cisterna, se nos comentó que el aforo de dicho pozo era únicamente para surtir la primera etapa 
del fraccionamiento, y que en caso de que se construyeran otras etapas tendría cada etapa su 
pozo y su cisterna. 
 
3.- Lo que ahora provoca la indignación de los pobladores del citado fraccionamiento es que 
PAP1, quien se ostenta como propietario de la Etapa (sic) tres del citado fraccionamiento El 
Doral, con domicilio en (…) y quien ha sido el que ha ordenado los trabajos de plomería y por 
consiguiente el destrozo de la carpeta asfáltica, y quien pretende en contubernio con las 
“autoridades” del Ayuntamiento de Campeche, hacer uso del agua de (sic) citado pozo, que 
debería surtir solamente la Etapa uno. 
 
En consecuencia los citados “servidores públicos” ponen en inminente peligro el uso y disfrute 
del agua; atentan en consecuencia nuestro derecho humano y destruyen la carpeta asfáltica, sin 
que autoridad alguna se los autorice o se los impida. 
 
Piensan las autoridades y los empresarios a modo, que la población, sigue inerte y a las 
expensas de los actos de corrupción y abuso de autoridad que podrían estar infiltrándose. 
 
Las autoridades municipales también olvidan su obligación primero de prevenir la violación de 
derechos humanos, así mismo su obligación de garantizarlos y reparar los daños 
ocasionados y/o consentidos ante las omisiones en sus obligaciones. 
 
4.- Cuando inicio el fraccionamiento las bombas de agua eran cinco, actualmente solo hay una 
en funcionamiento, la cisterna descrita, actualmente se redujo a la mitad, por problemas de 
filtración, el remedio más no la solución corrió a cargo de los vecinos. 
 
El problema ha llegado a tal punto que diariamente personal de SMAPAC acude al 
fraccionamiento a encender y apagar la única bomba que sirve, en consecuencia por varias 
horas no tenemos acceso al agua a menos que contemos con cisternas privadas, siendo esto 
algo que no estaba proyectado, se supone que al funcionar todas las bombas, durante todo el 
día íbamos a tener el suministro suficiente. 
 
5.- Ante tal amenaza y tratando de confiar en las autoridades administrativas, solicitamos al 
SMAPAC, realizará un peritaje a efecto de garantizar nuestro derecho al Agua (sic) y los 
resultados, nos han dejado completamente inconformes, por las siguientes razones. 
 
a).- El escueto documento, en el cual aparecen las firmas de los “servidores públicos” 
demandados, se limita a realizar cálculos generales, de escritorio. 
 
b).- Afirma la viabilidad de nuevas construcciones con el mismo pozo como proveedor de agua. 
 
c).- Nunca señala las condiciones del pozo, medida y cantidad de agua (sic) 
 
d).- Tampoco advierte sobre las condiciones de las cinco bombas (una sola funciona) 
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e).- No se percata ni apunta, sobre la reducción y estado de la cisterna. 
 
Cabe agregar, que hace aproximadamente un mes estuvo personal de SMAPAC, amenazando 
con cortar el suministro si no existía el contrato respectivo o no se estaba la (sic) corriente con 
los pagos; y por otra parte se esta fraguando la violación a uno de los más elementales nuestros 
(sic) derechos humanos. 
 
También existe otras circunstancias a considerar, viven en el Doral un aproximado de 15 niñ@s, 
(sic) grupo vulnerable que la ley debe atender, aplicando el interés superior, y existen también 
predios valdios (sic) cuyos dueños pagan impuestos y en consecuencia en un futuro requerirán 
del servicio del agua (…)” (sic) 
 

[El énfasis es del texto de origen]. 
 
2. (...) 

3. (…) 

4. (…) 

5. (…) 

6. CONCLUSIONES: 

 
6.1. En atención a todos los hechos y evidencias descritas anteriormente, producto de las 
investigaciones llevadas a cabo, en el procedimiento que se analiza, se concluye: 

 
6.2. Que los quejosos, fueron objeto de la violación a derechos humanos, consistente en Ejercicio 
Indebido de la Función Pública, por parte de servidores públicos del SMAPAC. 

 
6.3. Para los efectos legales correspondientes, esta Comisión Estatal RECONOCE4 A Q1, Q2, Q3, 
Q4, Q5, Q6, Q7, Q8, Q9, Q10, Q11, Q12, Q13, Q14, Q15, Q16, Q17, Q18, Q19, Q20, Q21, Q22, 
Q23, Q24, Q25, Q26, Q27, Q28, Q29, Q30, Q31, Q32, Q33, Q34, Q35, Q36, Q37, Q38, Q39, Q40, 
Q41, Q42, Q43 y Q44, LA CONDICIÓN DE VÍCTIMAS DIRECTAS5 POR VIOLACIONES A 
DERECHOS HUMANOS, COMETIDAS EN SU AGRAVIO; en consecuencia, les asisten todos 
los derechos conforme a los artículo 20, apartado C, fracción IV de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos6, 101 fracción II de La Ley General de Víctimas7, 97, fracción III, inciso 
C8 de la Ley que Establece el Sistema de Justicia para las Víctimas del Estado de Campeche y 
demás marco jurídico aplicable en la materia. 
 

                                                 
4 El artículo 110 de la Ley General de Víctimas, señala: "El reconocimiento de la calidad de víctima, para efectos de esta Ley, se realiza por las determinaciones de 
cualquiera de las siguientes autoridades: (…) IV. Los organismos públicos de protección de los derechos humanos (…) El reconocimiento de la calidad de víctima tendrá 
como efecto que la víctima pueda acceder a los Recursos de Ayuda, a la reparación integral y a la compensación, de conformidad con lo previsto en la presente Ley y en el 
Reglamento.” 
5 De conformidad con los artículos 4 de la Ley General de Víctimas y 12 de la Ley que Establece el Sistema de Justicia para las Víctimas del Estado de Campeche, se 
denominan víctimas directas aquellas personas físicas que hayan sufrido algún daño o menoscabo económico, físico, mental, emocional, o en general cualquiera puesta en 
peligro o lesión a sus bienes jurídicos o derechos como consecuencia de la comisión de un delito o violaciones a sus derechos humanos reconocidos en la Constitución y en 
los Tratados Internacionales de los que el Estado Mexicano sea Parte. 
6 Artículo 20. (…) C. De los derechos de la víctima o del ofendido: (…) IV. Que se le repare el daño. 
7 Artículo 101.- (…) No se requerirá la valoración de los hechos de la declaración cuando: (…) II. Exista una determinación de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos o de las comisiones estatales en esta materia que dé cuenta de esos hechos, incluidas recomendaciones, conciliaciones o medidas precautorias; III.  La víctima 
haya sido reconocida como tal por el Ministerio Público, por una autoridad judicial, o por un organismo público de derechos humanos, aun cuando no se haya dictado 
sentencia o resolución. 
8 Artículo 97.- Para efectos de esta Ley, el reconocimiento de la calidad de víctima se adquiere: (…) III. Las resoluciones que al efecto emita el Consejo de Víctimas el cual 
podrá tomar en consideración: (…) c) Las recomendaciones formuladas por los organismos públicos de protección de los derechos humanos. El reconocimiento de la calidad 
de víctima tendrá como efecto que la víctima pueda acceder a los recursos del Fondo de Víctimas y a la reparación integral, de conformidad con lo previsto en la presente 
Ley y su Reglamento. 
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Por tal motivo, con el objeto de lograr una reparación integral9, y completado el proceso técnico 
para la redacción del presente documento, con fundamento en los artículos 6 fracción III,10 14 
fracción VII11 y 4312 de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Campeche, así 
como 9913 de su Reglamento Interno, se formulan las siguientes: 
 

7. RECOMENDACIONES: 
 

7.1. AL SISTEMA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE CAMPECHE: 

7.1.1. Que como medida de satisfacción, a fin de reintegrarle la dignidad a la víctima, y realizar 
una verificación de los hechos estudiados en el citado expediente, con fundamento en el artículo 
55, fracción IV de la Ley que establece el Sistema de Justicia para las Víctimas del Estado de 
Campeche, como forma de revelación pública y completa de la verdad, se solicita:  

 
PRIMERA: Que, a partir de la aceptación de la presente Recomendación, como forma de 
revelación pública y completa de la verdad, se haga pública a través de su portal oficial de internet 
y redes sociales oficiales (Instagram, X y Facebook) del SMAPAC, siendo visible desde su página 
de inicio, mediante un hipervínculo titulado “Recomendación emitida al SMAPAC, por la 
CODHECAM, por la violación a derechos humanos, consistente en Ejercicio Indebido de la 
Función Pública, en agravio de los habitantes de la etapa I del Fraccionamiento “El Doral” y 
que direccione al texto íntegro de la misma. Dicha publicidad permanecerá en el sitio señalado 
durante el periodo de seguimiento a la Recomendación hasta su total cumplimiento, como un acto 
de reconocimiento de responsabilidad, satisfactorio en favor de la víctima, en razón de que se 
acreditó la violación a derechos humanos, calificada como Ejercicio Indebido de la Función Pública. 
 
SEGUNDA: Que con fundamento en el artículo 214 de la Ley del Periódico Oficial del Estado, el 
SMAPAC, sea el medio para efectuar la publicación en el Periódico Oficial del Estado, la versión 
resumida de este documento que se adjunta en Anexo 1, en cumplimiento al artículo 49 de la Ley 
de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Campeche.  
 
7.1.2. Como medidas de no repetición, las cuales tienen como objetivo contribuir, prevenir o evitar 
la repetición de hechos que ocasionaron la violación a derechos humanos, con fundamento en el 
artículo 56 de la citada Ley que establece el Sistema de Justicia para las Víctimas del Estado de 
Campeche, se solicita al SMAPAC:  
 
TERCERA: Instruya a quien corresponda a efecto de que elabore un dictamen del impacto de los 
proyectos en desarrollo del Fraccionamiento “El Doral” enfocado a verificar que el servicio de agua 
potable que se suministra a los residentes de la etapa I del Fraccionamiento “El Doral” sea 
suficiente, salubre, aceptable, accesible y asequible para el uso personal y doméstico. 

                                                 
9 Artículo 1° párrafo III y 113 párrafo II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Sentencia de fecha 30 de agosto de 2010, emitida por la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos controversia Fernández Ortega y otros vs. México como forma de reparación a los daños materiales e inmateriales provocados por el 
Estado Mexicano en contra de las víctimas, ONU. Principios y directrices básicos sobre el derecho de las víctimas de violaciones manifiestas de las normas internaciones 
de derechos humanos y de violaciones graves del derecho internacional humanitario a interponer recursos y obtener reparaciones. Resolución 60/147 del 16 de diciembre 
del 2015, articulo 26 de la Ley General de Victimas y artículo 44 de la Ley que Establece el Sistema de Justicia para las Víctimas del Estado de Campeche. 
10 ARTÍCULO 6o.- La Comisión Estatal tendrá las siguientes atribuciones: I.- (…) III.- Formular recomendaciones públicas autónomas, no vinculatorias (…) 
11 ARTÍCULO 14.- El Presidente de la Comisión tendrá las siguientes facultades: I.- VII.-Aprobar y emitir las recomendaciones públicas autónomas y acuerdos que resulten 
de las investigaciones realizadas por los visitadores; 
12 ARTÍCULO 43.- Concluida la investigación, el Visitador General formulará, en su caso, un proyecto de recomendación o de acuerdo de no responsabilidad, en los cuales 
se analizarán los hechos, los argumentos y pruebas, así como los elementos de convicción y las diligencias practicadas, a f in de determinar si las autoridades o servidores 
han violado o no los derechos humanos de los afectados, al haber incurrido en actos u omisiones ilegales, irrazonables, injustas, inadecuadas o erróneas, o hubiesen dejado 
sin respuesta las solicitudes presentadas por los interesados durante un período que exceda notoriamente de los plazos fijados por las leyes.  
En el proyecto de recomendación se señalarán las medidas que procedan para la efectiva restitución de los afectados en sus derechos fundamentales y, si procede en su 
caso, para la reparación de los daños y perjuicios que se hubieren ocasionado.  
Los proyectos antes referidos serán sometidos al Presidente de la Comisión Estatal para su consideración final.  
13 ARTÍCULO 99.- El Presidente de la Comisión Estatal estudiará todos los proyectos de Recomendación que los Visitadores Generales presenten a su consideración, 
formulará las modificaciones, las observaciones y las consideraciones que resulten convenientes y, en su caso, suscribirá el texto de la Recomendación. 
14 Artículo 2. El Periódico Oficial del Estado es el órgano del Gobierno Constitucional del Estado de Campeche, de carácter permanente e interés 
público, cuya función consiste en publicar en el territorio estatal las leyes, decretos, reglamentos, acuerdos, circulares, órdenes y demás actos 
expedidos por las autoridades facultadas para ello, ya sea a través de ejemplares impresos o sistemas digitalizados, a fin de que sean de pleno 
conocimiento público, cobren vigencia y puedan ser aplicados y observados debidamente. 
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Para tener por cumplido este punto recomendatorio el SMAPAC deberá enviar copia certificada del 
referido dictamen a este Organismo Estatal.  
 
CUARTA: En caso de que en el dictamen que emita SMAPAC en cumplimiento al punto anterior, 
se adviertan afectaciones que impidan que el servicio de agua potable que se suministra a los 
residentes de la etapa I del Fraccionamiento “El Doral” sea suficiente, salubre, aceptable, accesible 
y asequible para el uso personal y doméstico, implemente las medidas necesarias para que los 
proyectos en desarrollo no afecten a los habitantes de la etapa I. 
 
De encontrarse en la hipótesis prevista en este punto, las medidas que implemente SMAPAC 
deberá documentarlas y enviarlas a este Organismo como prueba de cumplimiento a este punto 
recomendatorio. 
QUINTA: Que el SMAPAC diseñe e implemente una clínica de capacitación, con el tema: 
“Seguridad Jurídica y Acceso al Agua”, dirigido a los servidores públicos de ese Organismo 
Operador, en la que especialmente deberá verificar la participación activa del Coordinador de 
Operación, Abastecimiento y Distribución, con el fin de que el personal pueda conducir su actuar 
privilegiando el respeto a los derechos humanos de los gobernados. 
 
La clínica en cita, deberá cubrir las siguientes características:  
 

A). Ser impartida por docentes con experiencia y acreditados para dar procesos de capacitación 
y profesionalización, conforme al Registro Nacional de Docentes e Instructores.  
 
B). Con contenido teórico-práctico, a efecto de que se analice el caso específico, materia de la 
presente resolución, con el fin de prevenir su reiteración en situaciones futuras;  
 
C). Con una duración total de (4) cuatro horas, que deberán impartirse en única sesión;  
 
D). El profesionista a cargo de la impartición de la clínica, deberá aplicar una evaluación a los 
servidores públicos cursantes, por escrito, para efectos de acreditación del curso y expedición 
de la constancia respectiva; y  
 
E). Que las evidencias que remita como prueba de su cumplimiento, sean fotográficas y de 
video, mismas que deberán ser publicadas en su página de internet y redes sociales oficiales.  

 
SEXTA:  Instruya a quien corresponda, a efecto de que se realicen las gestiones necesarias 
encaminadas a requerir a la empresa promotora del Fraccionamiento “El Doral” que efectúe los 
trámites ante la Comisión Nacional del Agua para transferir el Título de Concesión del pozo del 
Fraccionamiento “El Doral” al SMAPAC, como se estableció en el punto TERCERO del Acta 
Administrativa Técnico Jurídica, de fecha 24 de septiembre de 2010 mencionado en el punto 5.8.1. 
de la presente Recomendación. 
 
El SMAPAC deberá enviar a este Organismo las evidencias con las que se acredite el 
cumplimiento a este punto. 

 
8. SOLICITUDES: 

 
8.1. AL INSTITUTO DE ACCESO A LA JUSTICIA DEL ESTADO DE CAMPECHE: 
 
ÚNICA: Toda vez que esta Comisión de Derechos Humanos del Estado de Campeche reconoce a 
Q1, Q2, Q3, Q4, Q5, Q6, Q7, Q8, Q9, Q10, Q11, Q12, Q13, Q14, Q15, Q16, Q17, Q18, Q19, Q20, 
Q21, Q22, Q23, Q24, Q25, Q26, Q27, Q28, Q29, Q30, Q31, Q32, Q33, Q34, Q35, Q36, Q37, Q38, 
Q39, Q40, Q41, Q42, Q43 y Q44, la condición de víctimas directas por la violación a derechos 
humanos, específicamente por Ejercicio Indebido de la Función Pública, señalada en la 
presente Recomendación; en consecuencia se da vista al Instituto de Acceso a la Justicia del 
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Estado de Campeche, a efecto de que proceda al Reconocimiento de su Condición de Víctimas 
en el Registro Estatal de Víctimas, para que les asistan todos los derechos en materia de 
personas víctimas, conforme a los artículos 20, apartado C, fracción IV de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos15, 6 Bis, fracción V de la Constitución Política del Estado de 
Campeche16, 717, 2618, 2719 y 11020 de la Ley General de Víctimas y 3, 4, 13, 85, 86, 87, 88, 89, 90, 
95, 96 y 97, fracción III, inciso c, de la Ley que Establece el Sistema de Justicia para las Víctimas 
del Estado de Campeche21 y demás marco jurídico aplicable, remitiendo a esta Comisión Estatal 

                                                 
15 Artículo 20. (…) C. De los derechos de la víctima o del ofendido: (…) IV. Que se le repare el daño. 
16 Artículo 6 Bis: (…) En todo proceso penal se aplicarán los siguientes derechos y garantías de la víctima o del ofendido: (…) V. Que se le repare el 
daño y se le cubran los perjuicios. En los casos en que sea procedente, el Ministerio Público estará obligado a solicitar al juez la reparación del daño y 
el pago de los perjuicios, sin menoscabo de que la víctima o el ofendido lo pueda solicitar directamente, y el juzgador no podrá absolver al sentenciado 
de dichas reparación y pago si ha emitido una sentencia condenatoria. La ley fijará procedimientos ágiles para ejecutar las sentencias en materia de 
reparación del daño y pago de perjuicios. 
17 Artículo 7. Los derechos de las víctimas que prevé la presente Ley son de carácter enunciativo y deberán ser interpretados de conformidad con lo 
dispuesto en la Constitución, los tratados y las leyes aplicables en materia de atención a víctimas, favoreciendo en todo tiempo la protección más 
amplia de sus derechos. 
18 Artículo 26. Las víctimas tienen derecho a ser reparadas de manera oportuna, plena, diferenciada, transformadora, integral y efectiva por el daño que 
han sufrido como consecuencia del delito o hecho victimizante que las ha afectado o de las violaciones de derechos humanos que han sufrido, 
comprendiendo medidas de restitución, rehabilitación, compensación, satisfacción y medidas de no repetición. 
19 Artículo 27. Para los efectos de la presente Ley, la reparación integral comprenderá: I. La restitución busca devolver a la víctima a la situación 
anterior a la comisión del delito o a la violación de sus derechos humanos; II. La rehabilitación busca facilitar a la víctima hacer frente a los efectos 
sufridos por causa del hecho punible o de las violaciones de derechos humanos; III. La compensación ha de otorgarse a la víctima de forma apropiada 
y proporcional a la gravedad del hecho punible cometido o de la violación de derechos humanos sufrida y teniendo en cuenta las circunstancias de 
cada caso. Ésta se otorgará por todos los perjuicios, sufrimientos y pérdidas económicamente evaluables que sean consecuencia del delito o de la 
violación de derechos humanos; IV. La satisfacción busca reconocer y restablecer la dignidad de las víctimas; y V. Las medidas de no repetición 
buscan que el hecho punible o la violación de derechos sufrida por la víctima no vuelva a ocurrir. 
20 Artículo 110. El reconocimiento de la calidad de víctima, para efectos de esta Ley, se realiza por las determinaciones de cualquiera de las siguientes 
autoridades: (…) IV. Los organismos públicos de protección de los derechos humanos. El reconocimiento de la calidad de víctima tendrá como efecto 
que la víctima pueda acceder a los Recursos de Ayuda, a la reparación integral y a la compensación, de conformidad con lo previsto en la presente Ley 
y en el Reglamento. 
21 Artículo 3.- La protección de los derechos de las víctimas será realizada de forma gratuita bajo los principios de calidad, profesionalismo, 
obligatoriedad, legalidad, confidencialidad, honradez, probidad, lealtad, eficiencia y no discriminación, además de los establecidos en la Ley General de 
Víctimas, y se procurará en todo momento la protección y respeto de los derechos humanos establecidos por la Constitución Federal, los Tratados 
Internacionales de los que México sea parte, la Constitución Política del Estado de Campeche y demás ordenamientos vigentes en la materia. 
Artículo 4.- La calidad de víctimas se adquiere con la acreditación del daño o menoscabo de los derechos en los términos establecidos en la presente 
Ley, con independencia de que se identifique, aprehenda o condene al responsable del daño o de que la víctima participe en algún procedimiento 
judicial o administrativo, así como de cualquier relación de parentesco que exista entre el responsable y la víctima. La autoridad que tenga 
conocimiento de la condición de víctima de una persona deberá comunicarlo de inmediato a la Unidad de Asistencia y Atención de Víctimas del 
Instituto de Acceso a la Justicia del Estado, el cual se encargará de realizar las gestiones necesarias y los trámites adecuados, así como de dictar las 
medidas tendientes a garantizar el debido cumplimiento de los preceptos de esta Ley. 
Artículo 13.- Los derechos de las víctimas que prevé la presente Ley son de carácter enunciativo y no limitativo y deberán ser interpretados de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 de la presente Ley. Las víctimas tendrán los siguientes derechos: I. Recibir un trato digno y con estricto 
apego a los derechos humanos por parte de los servidores públicos y, en general, del personal de las instituciones públicas responsables del 
cumplimiento de esta Ley, así como por parte de los particulares que brinden servicios a las víctimas; II. Obtener, desde la comisión del hecho 
victimizante, asistencia médica y psicológica de urgencia, profesional y especializada, conforme al artículo 20 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; III. Solicitar y recibir, en forma clara, precisa y oportuna la información oficial necesaria para lograr el pleno ejercicio de cada uno de 
sus derechos; IV. Recibir la asistencia social y médica que requieran, en los hospitales y clínicas del sector público del Estado y en las instituciones 
privadas con las que se haya establecido convenio para tal efecto; V. Recibir información adecuada y oportuna de las instituciones a las que puede 
acudir para su asistencia, atención y protección, los servicios a los que puede acceder y los procedimientos para ello; VI. Obtener una atención integral 
y con perspectiva de género y la prestación de los servicios de salud a que se refiere la Norma Oficial respectiva en materia de violencia intrafamiliar, 
sexual y contra las mujeres (NOM-046-SSA2-2005. Violencia intrafamiliar, sexual y contra las mujeres. Criterios para la prevención y atención); VII. 
Resguardar su identidad y otros datos personales, en los casos previstos en la fracción V, del apartado C, del artículo 20, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; VIII. Asignarles un traductor lingüístico o intérprete, cuando no comprendan el idioma español, o tengan discapacidad 
auditiva, verbal o visual, y permitirles hacer uso de su propia lengua o idioma; además, en su caso, de hacer los ajustes razonables definidos en los 
diversos instrumentos internacionales de defensa y protección a los derechos humanos de los que el Estado mexicano forma parte; IX. En el caso de 
ser integrantes de pueblos y comunidades indígenas, a que se les nombre de oficio un intérprete, a fin de que puedan expresarse en su propia lengua; 
X. Proteger su intimidad contra injerencias ilegítimas, lo que incluye que la víctima y sus familiares cuenten con medidas de protección eficaces cuando 
su vida, integridad o libertad personales sean amenazadas o estén en riesgo en razón de su condición; XI. Ser escuchadas por el servidor público 
respectivo antes de que éste decida lo conducente sobre el tema que le atañe; XII. A que se avise a las autoridades correspondientes de forma 
inmediata cuando se trate de víctimas extranjeras; XIII. A que se realicen las acciones tendentes a la reunificación familiar cuando por razón de su tipo 
de victimización su núcleo familiar se haya dividido; XIV. Retornar a su lugar de origen o ser reubicadas voluntariamente de forma segura y digna; XV. 
Acudir y participar en espacios de diálogo institucional; XVI. Ser beneficiarias de las acciones afirmativas y programas sociales implementados por el 
Estado para proteger y garantizar su derecho a la vida en condiciones de dignidad; XVII. Participar de forma organizada en la formulación, 
implementación y seguimiento de la política pública de prevención, atención, asistencia, protección y reparación integral; XVIII. A que se hagan valer 
sus derechos humanos y garantías previstos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los Tratados Internacionales de 
Derechos Humanos de los que el Estado Mexicano es parte, la Ley General, la Constitución Política del Estado de Campeche y demás ordenamientos 
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las documentales que lo acrediten. 
 
8.2. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 45, segundo párrafo de la Ley de la 
Comisión de Derechos Humanos del Estado de Campeche en vigor, se solicita que la respuesta 
sobre la aceptación de esta Recomendación sea informada a esta Comisión, dentro del término de 
5 días hábiles, contados al día siguiente de su notificación y que, en su caso, las pruebas 
correspondientes a su cumplimiento sean enviadas dentro de los 25 días adicionales. Haciendo 
de su conocimiento que este documento es integral en todas sus partes, cuya aceptación 
implica el cumplimiento de cada uno de sus puntos resolutivos. 
 
8.3. Que esta Recomendación acorde a lo que establecen los artículos 102, apartado B de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 45 de la Ley de la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de Campeche, tiene el carácter de pública y no pretende en modo alguno, 
desacreditar a las instituciones, ni constituye una afrenta a las mismas o a sus Titulares, sino que, 
por el contrario deben ser concebidas como un instrumento indispensable en las sociedades 
democráticas y los estados de derecho para lograr su fortalecimiento, a través de la legitimidad que 
con su cumplimiento adquieren autoridades y funcionarios ante la sociedad. Dicha legitimidad se 
fortalecerá de manera progresiva cada vez que se logra que aquellas y éstas sometan su 
actuación a la norma jurídica y a los criterios de justicia que conlleva al respeto a los derechos 
humanos. 
                                                                                                                                                     
legales aplicables en la materia; XIX. A que se les otorgue, en los casos en que proceda, la ayuda provisional correspondiente; y XX. Los demás 
señalados por la Ley General y otras leyes y reglamentos en la materia. 
Artículo 85.- Se establece el Registro Estatal de Víctimas como mecanismo administrativo y técnico que soporta los procesos de ingreso, registro y 
atención a las víctimas del delito y de violaciones de derechos humanos, el cual tiene como finalidad complementaria generar una base de datos que 
favorezca identificar, cuantitativa y cualitativamente, los fenómenos delictivos o de violaciones a derechos humanos que inciden en el aumento del 
número de víctimas, así como aportar elementos para el diseño y evaluación de políticas públicas encaminadas a combatir eficaz y efectivamente 
dichos fenómenos, a partir del estudio y manejo de información estadística, en beneficio de la sociedad en general y de aquellas personas que, por su 
perfil y situación particular, potencialmente podrían convertirse en víctimas. 
Artículo 86.- El Registro de Víctimas estará a cargo de la Unidad de Víctimas y se conformará con la información de las víctimas de delitos del fuero 
común y de víctimas de violaciones a derechos humanos proporcionadas por la Fiscalía General del Estado de Campeche, por la Comisión de 
Derechos Humanos, por los registros de personas que de manera directa acudan a la Unidad de Víctimas y por los demás registros de dependencias y 
entidades de la administración pública estatal y municipal, así como por la información de los poderes Legislativo y Judicial del Estado que, con motivo 
de sus funciones, tengan conocimiento de personas que tengan la calidad de víctimas en el Estado. 
Artículo 87.- En el Registro de Víctimas se asentará y sistematizará la información correspondiente a víctimas de delitos y a víctimas de violaciones de 
derechos humanos de conformidad con el Reglamento de esta Ley. 
Artículo 88.- Sin menoscabo de la reserva y secrecía del proceso penal, los registros de víctimas serán generados por las fuentes siguientes: I. Las 
solicitudes de ingreso hechas directamente por las víctimas, por su asesor jurídico, representante legal o algún familiar o persona de su confianza en la 
Unidad de Víctimas; II. Las solicitudes de ingreso que presenten autoridades y particulares, como responsables de ingresar el nombre de las víctimas; 
III. Los registros de víctimas existentes al momento de la entrada en vigor de la presente Ley que se encuentren en poder de cualquier dependencia o 
entidad de la administración pública estatal o municipal. 
Artículo 89.- Para que las autoridades competentes del Estado procedan a la inscripción de datos de la víctima en el Registro de Víctimas, se deberá, 
como mínimo, tener la siguiente información: I. Los datos de identificación de cada una de las víctimas que solicitan su ingreso o en cuyo nombre se 
solicita el ingreso. En todos los casos deberá asegurarse la confidencialidad de los datos personales de las víctimas y, sólo cuando lo autoricen de 
forma expresa, podrán hacerse públicos, de conformidad con las leyes en la materia. II. El nombre completo, cargo y firma del servidor público de la 
dependencia o entidad que recibió la solicitud de inscripción de datos al Registro de Víctimas y el sello de la misma; III. La firma y huella dactilar de la 
persona que solicita el registro. En los casos que la persona manifieste no poder o no saber firmar, se tomará como válida la huella dactilar; IV. Las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar previas, durante y posteriores a la comisión de los hechos victimizantes; V. El funcionario que recabe la 
declaración la asentará en forma textual, completa y detallada en los términos que sea emitida; y VI. Los datos de contacto de la persona que solicita el 
registro. 
Artículo 90.- Las solicitudes de ingreso se realizarán en forma totalmente gratuita; el ingreso al Registro de Víctimas podrá solicitarse y tramitarse de 
manera personal y directa por la víctima, o a través de representante o asesor jurídico, conforme a lo que se determine en las disposiciones 
reglamentarias correspondientes. Bajo ninguna circunstancia la autoridad podrá negarse a recibir la solicitud de registro a las víctimas a que se refiere 
la presente Ley. 
Artículo 95.- Sea crea el Fondo de Justicia para las Víctimas, el cual forma parte del Fondo de Apoyo para los Beneficiarios del Instituto de Acceso a la 
Justicia, y que tiene por objeto brindar los recursos necesarios para el apoyo, asistencia y protección de las víctimas, cuando sea procedente de 
acuerdo a los requisitos establecidos en la presente Ley y su Reglamento. La víctima podrá acceder de manera subsidiaria al Fondo de Víctimas en 
términos de esta Ley, sin perjuicio de ejercer las responsabilidades y sanciones administrativas, penales y civiles que resulten.  
Artículo 96.- Para ser beneficiarios del Fondo de Víctimas, además de los requisitos que establezca esta Ley y su Reglamento, las víctimas deberán 
estar inscritas en el Registro de Víctimas, a efecto de que la Unidad de Víctimas realice una evaluación integral de su entorno familiar y social con el 
objeto de contar con los elementos suficientes para determinar las medidas de apoyo y auxilio. 
Artículo 97.- Para efectos de esta Ley, el reconocimiento de la calidad de víctima se adquiere: (…) III. Las resoluciones que al efecto emita el Consejo 
de Víctimas el cual podrá tomar en consideración: (…) c) Las recomendaciones formuladas por los organismos públicos de protección de los derechos 
humanos. El reconocimiento de la calidad de víctima tendrá como efecto que la víctima pueda acceder a los recursos del Fondo de Víctimas y a la 
reparación integral, de conformidad con lo previsto en la presente Ley y su Reglamento. 
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SECCIÓN JUDICIAL
PODER JUICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
JUZGADO PRIMERO MIXTO EN MATERIA 
TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIODICO 
OFICIAL

CIUDADANA: INGRID DAFNE MOSQUEDA 
RODRIGUEZ 

DOMICILIO: SE IGNORA

En el expediente número 24/23-2024/J1MOFA-I, relativo 
al juicio oral de cesación de pensión compensatoria 
promovido por el ciudadano Román Alberto Pérez Flores 
en contra de la ciudadana Ingrid Dafne Mosqueda 
Rodríguez, la jueza de este conocimiento, dictó un 
proveído que a la letra dice: 

JUZGADO PRIMERO MIXTO EN MATERIA 
TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR 

 
8.4. Que en caso de que la Recomendación no sea aceptada o cumplida, conforme a lo estipulado 
en los artículos 102, apartado B, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 54, fracción XIX Ter de la Constitución Política del Estado de Campeche; 6, fracción III 
y 45 Bis, fracciones I y II de la Ley que rige a este Organismo; 7, fracción I y 63 de la Ley General 
de Responsabilidades Administrativa, se le recuerda que: a). Deberá fundar, motivar y hacer 
pública su negativa de aceptar o cumplirla en su totalidad, en el periódico Oficial del Estado y en su 
sitio web y b). Además, este Organismo Estatal puede solicitar al Congreso del Estado, o en sus 
recesos a la Diputación Permanente, lo llame a comparecer para que justifique su negativa. 
 
 
8.5. Que, con el propósito de proteger la identidad de las personas involucradas en los hechos, y 
evitar que sus nombres y datos personales se divulguen, se omitirá su publicidad, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 6 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 4 de la Ley de esta Comisión Estatal; 4 y 7 de la Ley de Protección de Datos 
Personales del Estado. Dicha información se pondrá en conocimiento de la autoridad 
recomendada, a través de un listado adjunto, en el que se describirá el significado de las claves 
(Anexo 2), solicitándole a la autoridad que tome a su vez las medidas de protección 
correspondientes, para evitar poner en riesgo la integridad de las personas que aportaron 
información a este Organismo. 
 
8.6. Que por último, con fundamento en el artículo 97 del Reglamento Interno de la Comisión de 
Derechos Humanos del Estado de Campeche, mediante atento oficio, remítase el expediente 
íntegro al Secretario Técnico de esta Comisión Estatal, para que le de seguimiento a la 
Recomendación, y en su oportunidad se sirva informar sobre el cumplimiento o no que se le haya 
dado a los puntos recomendatorios por parte de la autoridad demandada, para que se ordene el 
archivo de este expediente de Queja. 
 
Así lo resolvió y firma, la Maestra Ligia Nicthe-Ha Rodríguez Mejía, Presidenta de la Comisión de 
Derechos Humanos del Estado de Campeche, por ante el Maestro Luis Alejandro Amado Pérez, 
Segundo Visitador General.” (sic) DOS FIRMAS ILEGIBLES. 
 

DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A VEINTE DE 
MAYO DOS MIL VEINTICUATRO. -

VISTOS: 1).- Se tiene por presentado al Licenciado MARIO 
HUMBERTO MANZANILLA RODRÍGUEZ, asesor técnico 
de la parte actora; con su escrito de cuenta a través del 
cual solicita se envíe el oficio correspondiente al Director 
del Periódico Oficial del Estado de Campeche, para que 
se sirva publicar los edictos de la presente causa para 
que sea emplazada a juicio la ciudadana INGRID DAFNE 
MOSQUEDA RODRÍGUEZ, por medio de los edictos que 
se publiquen por tres veces en el espacio de quince días 
en el Periódico Oficial; en consecuencia: SE PROVEE: 

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
para que obre conforme a derecho corresponda, de 
conformidad con el artículo número 72, Fracción VI, de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Campeche.

2).- Dado lo vertido y solicitado por el Licenciado MARIO 
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VISTOS: El escrito y documentación anexa de ROMAN 
ALBERTO PEREZ FLORES señalando como domicilio 
para oír y recibir notificaciones en CALLE HAMPOLOL, 
NÚMERO 83, ENTRE CALLE TIZMUCUY, COLONIA 
SOLIDARIDAD URBANA, C.P. 24060, nombrando 
como su asesor técnico al LIC. MARIO HUMBERTO 
MANZANILLA RODRIGUEZ, con cédula profesional 
5845179 y RFC. MARM830927442; promoviendo en 
la VÍA ORAL JUICIO CONTENCIOSO DE CESACIÓN 
DE PENSIÓN COMPENSATORIA en contra de INGRID 
DAFNE MOSQUEDA RODRIGUEZ, quien puede 
ser notificada en su domicilio ubicado en la CALLE 
TRIGÉSIMA TERCERA, NÚMERO 28, ENTRE DÉCIMA 
OCTAVA Y VIGÉSIMA, COLONIA SIGLO XXI, C.P. 24073 
de esta ciudad capital; en consecuencia, SE PROVEE: 

 1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
y la documentación adjunta, para que obren conforme a 
derecho corresponda y sea tomada en consideración 
en el momento procesal oportuno, asimismo, fórmese 
expediente original y márquese con el número 24/23-
2024/J1MOFA-I e INGRÉSESE al control de SIGELEX. 

2).- Se admite el domicilio para oír y recibir notificaciones 
señalados con anterioridad, de acuerdo al numeral 96 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado. 

 3).- De conformidad con los artículos 49-A y 49-B del 
Código Adjetivo Civil del Estado, se admite al LIC. MARIO 
HUMBERTO MANZANILLA RODRIGUEZ como asesor 
técnico de la parte actora, toda vez que cumple con los 
requisitos de los artículos citados. 

4).- De conformidad con lo preceptuado en los artículos 
1376 fracción I, 1378, 1387, 1388, 1389, 1390 y demás 
relativos aplicables del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado de Campeche, en vigor, SE ADMITE el JUICIO 
ORAL DE CESACIÓN DE PENSIÓN COMPENSATORIA, 
instaurado por ROMAN ALBERTO PEREZ FLORES. - 

5).- De conformidad con el artículo 111 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, túrnense los presentes 
autos al actuario diligenciador, para que proceda notificar 
a la parte actora en lo personal y/o a través de su asesor 
técnico. - 

Así mismo, se sirva notificar y emplazar a la demandada 
INGRID DAFNE MOSQUEDA RODRIGUEZ, en el 
domicilio ubicado en la CALLE TRIGÉSIMA TERCERA, 
NÚMERO 28, ENTRE DÉCIMA OCTAVA Y VIGÉSIMA, 
COLONIA SIGLO XXI, C.P. 24073, de esta ciudad capital; 
corriéndole traslado con copia de la demanda y de los 
documentos acompañados, para que dentro del plazo 
de tres días hábiles ocurra a producir su contestación 
ante este juzgado, haciéndole de su conocimiento que 
acorde a lo establecido en el numeral 1387 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, 
en vigor, el procedimiento se desarrollará a través de 
audiencias orales sucesivas hasta su conclusión, las 

HUMBERTO MANZANILLA RODRÍGUEZ, asesor técnico 
de la parte actora; en su escrito de cuenta, primeramente, 
se tiene que de una revisión minuciosa de los autos se 
advierte que en el presente asunto se han realizado las 
gestiones pertinentes para indagar sobre el domicilio de la 
ciudadana INGRID DAFNE MOSQUEDA RODRÍGUEZ, 
en el que se han girado oficios a diversas dependencias 
en el estado y hasta la presente fecha no se ha encontrado 
domicilio alguno de la antes mencionada en los registros 
de tales dependencias, por lo anterior, se acredita la 
ignorancia de domicilio de la ciudadana INGRID DAFNE 
MOSQUEDA RODRÍGUEZ, en el presente asunto, por lo 
que es pertinente citar la siguiente tesis jurisprudencial 
que textualmente dice: 

 “EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS. El objeto de la 
primera notificación, es hacer saber al demandado los 
motivos de la demanda para que pueda defenderse 
y no basta la afirmación del actor sobre la ignorancia 
del domicilio de la parte reo, para que el allanamiento 
a juicio se efectúe por edictos, pues en todo caso, es 
indispensable demostrar que se llevaron a cabo gestiones 
para tratar de averiguarlo, en ausencia de ellas no debe 
practicarse por medio de publicaciones en el periódico 
oficial, ya que esto retraería como consecuencia la 
ilegalidad del emplazamiento. PRIMER TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO. Amparo en 
revisión 214/93. Celestina Parra Silva. 17 de agosto de 
1993, Unanimidad de votos. Ponentes: Raúl Díaz Infante 
Aranda. Secretario: Rigoberto F. González Torres. Octava 
Época Instancia PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL 
SEGUNDO CIRCUITO. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación Tomo: XII, Noviembre de 1993 Página: 349”. 

3).- En ese contexto legal, a fin de no violentar las 
garantías del actor a ejercer su derecho y de la parte 
demandada a defenderse, se tiene por acreditada la 
ignorancia del domicilio de INGRID DAFNE MOSQUEDA 
RODRÍGUEZ. -

4).- Ahora bien, dado lo expuesto en el párrafo que 
antecede, de conformidad con el artículo 106 y 107 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, y para 
efecto de no vulnerar su derecho de audiencia de la hoy 
demandada, así como el de acceso a la Justicia, por lo que 
hecha esta salvedad, NOTIFÍQUESE Y EMPLACESE a la 
demandada INGRID DAFNE MOSQUEDA RODRÍGUEZ, 
el proveído de fecha TRECE DE OCTUBRE DEL DOS 
MIL VEINTITRÉS mediante publicaciones en el Periódico 
Oficial del Estado, por tres veces en el espacio de quince 
días, el acuerdo inicial citado lineas arriba, mismo que a 
letra dice: 

“ SIC (...)JUZGADO PRIMERO MIXTO EN MATERIA 
TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CASA 
DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMP., A TRECE DE OCTUBRE DE DOS MIL 
VEINTITRÉS. 
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Estado a través del uso de medios electrónicos, como 
parte de las medidas de seguridad ante la presencia del 
virus COVID-19, que se implementaron a partir del 22 de 
junio de 2020; quedando a su disposición la atención en 
línea a través del número telefónico (981) 81 30664, Ext. 
1166, y correo electrónico cjacampeche@hotmail.com, 
de lunes a viernes en el horario de 10:00 a 14:00 horas. - 

9).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 44, 113, fracción VII, y 123 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se hace saber a los 
intervinientes en los procesos que se tramitan en este 
Juzgado, que los datos personales que existan en los 
expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia”. - 

10).- De conformidad con el numeral 111 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, túrnese 
los autos al actuario diligenciador, adscrito a la central 
de actuarios, para que en auxilio a las labores de este 
juzgado, se sirva notificar al solicitante ROMAN ALBERTO 
PEREZ FLORES y/o por medio de su asesor técnico el 
LIC. MARIO HUMBERTO MANZANILLA RODRIGUEZ, 
en el domicilio ubicado en CALLE ARISTA, NÚMERO 
2A, BARRIO DE SAN FRANCISCO, C.P. 24010, de esta 
ciudad capital. - 

11).- Ahora bien, y siendo que mediante ACUERDO 
GENERAL NÚMERO 36/CJCAM/19-2020, DEL PLENO 
DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, POR EL 
CUAL SE ESTABLECEN MEDIDAS ADMINISTRATIVAS 
EN MATERIA DE NOTIFICACIONES, DERIVADO DE 
LA REANUDACIÓN GRADUAL DE LAS FUNCIONES Y 
ACTUACIONES JURISDICCIONALES EN EL PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO, en su punto dos que a la letra 
versa: - 

Artículo 2. Con la finalidad de reactivar paulatinamente 
las notificaciones de resoluciones y acuerdos a que 
hace referencia el artículo anterior, y de salvaguardar al 
personal del Poder Judicial del Estado, a los justiciables 
y demás usuarios, se dispone que a partir del día 10 de 
agosto de 2020, deberán publicarse diariamente las listas 
de acuerdos y cédulas de notificación en los estrados 
electrónicos, visibles en el apartado Tribunal Virtual de 
la página web oficial del Poder Judicial del Estado, con 
la finalidad de que los interesados puedan revisarlos 
de manera oportuna, a fin de que se impongan a través 

cuales serán denominadas: audiencia inicial, audiencia 
principal y audiencia incidental, en su caso. 

Lo anterior, de conformidad con el artículo 1381 del 
Código antes invocado, que a la letra dice: -

“El juez y sus auxiliares tomarán los acuerdos pertinentes 
para lograr la mayor economía en la marcha pronta del 
proceso. Los actos procesales sometidos a los órganos 
de la jurisdicción deberán realizarse sin demora. Para 
ello el juez deberá cumplir con los plazos que señala 
este Código. Asimismo podrá concentrar las diligencias 
cuando lo considere conveniente…” -

6).- Con fundamento en el artículo 1378, penúltimo párrafo 
del Código Procesal Civil del Estado de Campeche, que 
a la letra dice: 

“Art. 1378.- …En todo momento del procedimiento 
tendrán intervención el ministerio público, la Procuraduría 
de la Defensa del Menor, la Mujer y la Familia y los 
organismos de asistencia pública o privada, cuando 
éstos últimos están legalmente facultados para ello…” - 

Sírvase la actuaria de enlace a notificar a la Agente del 
Ministerio Publico de la Adscripción, para que tengan 
intervención en el presente procedimiento. 

7).- Se hace saber a los contendientes en el presente 
asunto, que de conformidad con el artículo 1401 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, todas las 
peticiones de las partes deberán formularse oralmente 
durante las audiencias, salvo las que expresamente el 
citado Código en su título Vigésimo Segundo establece 
que deben efectuarse en forma escrita, (los que fijan la 
litis, los de desistimiento de la demanda, de la instancia o 
de la pretensión procesal y en caso de las pruebas a que 
se refiere el numeral 1431 Ibídem) por lo que cualquier 
otra promoción presentada por escrito diversa a las 
expresamente establecidas en la legislación aplicable 
serán proveídas, en su caso, en las audiencias que se 
lleven a cabo dentro del procedimiento, en términos del 
numeral 1401 citado líneas anteriores. -

8).- Así mismo, SE LES HACE SABER A LAS PARTES 
QUE ESTÁ A SU DISPOSICIÓN EL CENTRO DE 
JUSTICIA ALTERNATIVA, CON SEDE EN EL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, creado por Acuerdo 
del Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
en Sesión Ordinaria verificada el día dieciocho de junio de 
dos mil siete. Dicho centro tiene como objetivo propiciar 
procesos de mediación y conciliación entre las partes, 
cuando recaigan sobre derechos de los que pueden 
disponer libremente los particulares, sin afectar el orden 
público ni derechos de terceros. Lo anterior para una 
justicia pronta, expedita y gratuita; consecuentemente 
se señala a ambas partes que el Pleno de la Judicatura 
local mediante acuerdo número 31/CJCCAM/19-2020, 
aprobó el esquema de trabajo y medidas de contingencia 
del Centro de Justicia Alternativa del Poder Judicial del 
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de ese medio electrónico, sin necesidad de acudir 
presencialmente a las oficinas sedes.- 

Derivado de lo anteriormente expuesto, y en 
cumplimiento al principio de economía procesal y 
prontitud en la impartición de Justicia, preceptuado en 
el artículo 1 y 17 Constitucional, se requiere a INGRID 
DAFNE MOSQUEDA RODRIGUEZ para que se sirva 
proporcionar su correo electrónico vigente, ello, para los 
efectos legales a los que haya lugar. 

12).- Por último se trae a la vista la circular 228/CJCAM/
SEJEC/21-2022, de fecha ocho de abril de dos mil 
veintidós, signado por la Doctora CONCEPCIÓN DEL 
CARMEN CANTO SANTOS, Secretaria Ejecutiva del 
Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado 
de Campeche, en el que reitera y precisa los alcances 
de las medidas administrativas adoptadas en los 
Acuerdos Generales Conjuntos Números 24/PTSJ-
CJCAM/21-2022, por el que se establecen las medidas 
administrativas para agilizar la tramitación y remisión de 
los recursos de apelación interpuestos ante los Juzgados 
de Primera Instancia y 27/PTSJ-CJCAM/21-2022, por 
el que se establecen las medidas administrativas de 
carácter general de racionalidad, disciplina presupuestal, 
y modernización, con motivo de la reducción del diez 
por ciento de los recursos disponibles a los montos 
del presupuesto de egresos aprobado para el año 
dos mil veintidós, en el que en síntesis se reiteró que 
debe evitarse la creación de duplicados físicos de los 
expedientes, legajos, tocas, carpetas o cualquier otro, 
en los asuntos tramitados en las áreas jurisdiccionales 
y administrativas, así como también, que en relación 
a los existentes con anterioridad a la entrada en vigor 
de dicha circular deberá suspenderse su integración, 
salvo cuando sean necesarios para la tramitación de los 
recursos de impugnación interpuestos por las partes; en 
consecuencia, se suspende la creación del expediente 
duplicado, para iniciar el trámite del presente asunto 
únicamente con el expediente original. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.- ASÍ 
LO PROVEYÓ Y FIRMA LA M. EN D. J. ELIZABETH 
DEL CARMEN GÓMEZ URIBE, JUEZA INTERINA 
DEL JUZGADO PRIMERO MIXTO EN MATERIA 
TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE MI LA LICENCIADA 
ELFFI CANDELARIA XEQUEB RIOS, SECRETARIA DE 
ACUERDOS Y DE ACTAS INTERINA QUE CERTIFICA 
Y DA FE. - 

4).- Se le hace saber a INGRID DAFNE MOSQUEDA 
RODRÍGUEZ que cuenta con el término de TRES 
DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente de 
la última publicación, para que manifieste lo que a su 
derecho corresponda respecto a la demanda instaurada 

en su contra, por lo que, una vez transcurrido el termino 
aquí concedido y de no hacer manifestación alguna al 
respecto, se proveerá conforme a derecho corresponda. 

5).- Asimismo, se requiere a la ciudadana INGRID DAFNE 
MOSQUEDA RODRÍGUEZ para que señale domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad capital, 
apercibida que de no hacerlo así, las subsecuentes 
notificaciones, aun las de carácter personal, se le 
realizaran por medio de cédula de notificación que 
se fije en los estrados de este juzgado, lo anterior de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 96, 97 
y130, fracción IV, del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado.

6).- En virtud de lo señalado en líneas anteriores y dado lo 
solicitado por el ocursante, de conformidad con el artículo 
106 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
gírese atento oficio al DIRECTOR DEL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO, enviándole las cédula de 
notificación por periódico oficial y el disco compacto digital 
que contiene el archivo electrónico de este acuerdo, para 
efecto de que notifique a la ciudadana INGRID DAFNE 
MOSQUEDA RODRÍGUEZ, publicándose el mismo por 
tres veces en el lapso de quince días en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado. -

7).- En virtud de lo anterior túrnese los autos al actuario 
diligenciador adscrito a la Central de Actuarios del H. 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, para que, en 
auxilio de las labores del juzgado, diligencie el oficio 
dirigido al Director del Periódico Oficial del Estado. -

8).- De igual manera, de conformidad con el artículo 111 
del Código en mención, notifíquese el presente proveído a 
ROMÁN ALBERTO PÉREZ FLORES de manera personal 
y/o a través de su asesor técnico el Licenciado MARIO 
HUMBERTO MANZANILLA RODRÍGUEZ, en el domicilio 
señalado en autos para oír y recibir notificaciones. 

NOTIFÍQUESE ´PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA MAESTRA ELIZABETH 
DEL CARMEN GÓMEZ URIBE, JUEZA DEL JUZGADO 
PRIMERO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE MI LA 
LICENCIADA ELFFI CANDELARIA XEQUEB RÍOS, 
SECRETARIA DE ACUERDOS Y DE ACTAS INTERINA 
QUE CERTIFICA Y DA FE. 

Dos firmas ilegibles.- Rúbricas.- Conste.

Lo que notifico a la ciudadana INGRID DAFNE 
MOSQUEDA RODRÍGUEZ, parte demandada, mediante 
periódico oficial del estado, por tres veces en el espacio 
de quince días, de conformidad con el artículo 106 y 
269 del Código de Procedimientos Civiles del Estado en 
vigor.-
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1. Con fundamento en los artículos 201 y 202 del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor, comuníquese a 
las partes en el presente asunto, que a partir del día 
veintiocho de mayo del dos mil veinticuatro, la Maestra 
ROSA EVANGELINA CERVERA CHEL, se avoca al 
conocimiento del presente asunto como Jueza Interina 
del Juzgado Cuarto Mixto en Materia Tradicional Familiar 
y de Oralidad Familiar del Primer Distrito Judicial del 
Estado, con motivo del acuerdo dictado en Sesión 
Ordinaria verificada el catorce de mayo del dos mil 
veinticuatro por el Pleno del Consejo de la Judicatura del 
Poder Judicial del Estado, motivo por el cual, conforme 
al artículo 130 fracción IV del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se les concede el termino de 
tres días hábiles siguientes en que queden debidamente 
notificados del presente proveído; para que manifiesten 
lo que a su derecho corresponda; en el entendido que de 
no hacer manifestación alguna dentro de dicho termino 
se les tendrán por conformes con dicha designación.

2. Acumúlese a los autos el escrito de cuenta y la 
documentación adjunta al mismo para que obren 
conforme a derecho corresponda. 

3. Tomando en consideración lo expuesto por el 
Licenciado EDGAR EMIGUEIL PERALTA JUAREZ, 
asesor técnico de la promovente y atendiendo a que la 
suscrita juzgadora está obligada y facultada para impartir 
justicia con perspectiva de género, que constituye un 
método que pretende detectar y eliminar todas las 
barreras y obstáculos que discriminan a las personas 
por condición de sexo o género, es decir, implica juzgar 
considerando las situaciones de desventaja que, por 
cuestiones de género, discriminan e impiden la igualdad. 
Sirve de apoyo la siguiente tesis jurisprudencial:

Registro digital: 2011430 ACCESO A LA JUSTICIA EN 
CONDICIONES DE IGUALDAD. ELEMENTOS PARA 
JUZGAR CON PERSPECTIVA DE GÉNERO. Del 
reconocimiento de los derechos humanos a la igualdad 
y a la no discriminación por razones de género, deriva 
que todo órgano jurisdiccional debe impartir justicia con 
base en una perspectiva de género, para lo cual, debe 
implementarse un método en toda controversia judicial, 
aun cuando las partes no lo soliciten, a fin de verificar 
si existe una situación de violencia o vulnerabilidad que, 
por cuestiones de género, impida impartir justicia de 
manera completa e igualitaria. Para ello, el juzgador debe 
tomar en cuenta lo siguiente: i) identificar primeramente 
si existen situaciones de poder que por cuestiones de 
género den cuenta de un desequilibrio entre las partes 
de la controversia; ii) cuestionar los hechos y valorar las 
pruebas desechando cualquier estereotipo o prejuicio de 
género, a fin de visualizar las situaciones de desventaja 
provocadas por condiciones de sexo o género; iii) en 
caso de que el material probatorio no sea suficiente 
para aclarar la situación de violencia, vulnerabilidad 
o discriminación por razones de género, ordenar las 
pruebas necesarias para visibilizar dichas situaciones; iv) 
de detectarse la situación de desventaja por cuestiones de 
género, cuestionar la neutralidad del derecho aplicable, 

LICENCIADA CLAUDIA MARÍA FLORES BORGES, 
ACTUARIA DEL JUZGADO PRIMERO MIXTO EN 
MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD 
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, JUZGADO 
CUARTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS

C. JAFET SALOMÓN HERNÁNDEZ GARCÍA

DOMICILIO: SE IGNORA

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 54/23-2024/J4MFAMT-I, 
RELATIVO A LA SOLICITUD DE DIVORCIO SIN 
EXPRESIÓN DE CAUSA, PROMOVIDO POR LA C. 
ERIKA SOLEDAD MENGUAL OREZA EN CONTRA 
DEL C. JAFET SALOMÓN HERNÁNDEZ GARCÍA, 
LA JUEZA DE ESTE CONOCIMIENTO DICTÓ UN 
PROVEÍDO QUE A LA LETRA DICE.

JUZGADO CUARTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE, A TREINTA Y UNO DE 
MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO. 

ASUNTO: 1) El estado que guardan los presentes autos, 
el oficio número 3146/CJCAM/SEJEC-P/23-2024 a través 
del cual se hace de conocimiento del acuerdo aprobado 
por el Pleno del Consejo de la Judicatura Local en la 
sesión ordinaria de fecha 14 de mayo del 2024, relativo 
al nombramiento de la Juez Interina del Juzgado Cuarto 
Mixto en Materia Tradicional Familiar y de Oralidad 
Familiar de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial 
del Estado. 

2) El escrito suscrito por el Licenciado EDGAR EMIGUEIL 
PERALTA JUAREZ, mediante el cual manifiesta bajo 
protesta de decir verdad que para la publicación de los 
edictos se está requiriendo el pago ante la Secretaria 
de Finanzas del Gobierno del Estado, de la cantidad de 
$15,200.00 (QUINCE MIL DOSCIENTOS PESOS 00/100 
M.N.), cantidad con la que no cuenta la Ciudadana 
ERIKA SOLEDAD MENGUAL OREZA, por lo que 
respetuosamente solicita a esta autoridad que ordene 
que dicho oficio dirigido al Periódico Oficial del Estado 
y la documentación anexa sea entregado al Periódico 
Oficial del Estado, a través del Actuario adscrito a la 
Central de Actuarios de este Honorable Tribunal Superior 
de Justicia, quien en su oportunidad comunicara las 
fechas en las que realizaran las publicaciones.

SE ACUERDA. 
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así como evaluar el impacto diferenciado de la solución 
propuesta para buscar una resolución justa e igualitaria 
de acuerdo al contexto de desigualdad por condiciones 
de género; v) para ello debe aplicar los estándares de 
derechos humanos de todas las personas involucradas, 
especialmente de los niños y niñas; y, vi) considerar que 
el método exige que, en todo momento, se evite el uso 
del lenguaje basado en estereotipos o prejuicios, por lo 
que debe procurarse un lenguaje incluyente con el objeto 
de asegurar un acceso a la justicia sin discriminación 
por motivos de género. Tesis de jurisprudencia 22/2016 
(10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión de fecha treinta de marzo de dos mil dieciséis.

Máxime a que es indispensable respetar el derecho de 
toda persona a que se le administre justicia gratuita, 
pronta, completa e imparcial, en términos del artículo 
17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, a efecto de no dejar en estado de indefensión 
a la promovente y dado que existe la presunción de que 
no cuenta con los ingresos suficientes; en consecuencia, 
gírese atento oficio al director(a) del Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado, para que en auxilio y colaboración 
a las labores de este juzgado se sirva exceptuar a la 
Ciudadana ERIKA SOLEDAD MENGUAL OREZA, del 
pago de las publicaciones de la declarativa de divorcio 
de fecha veinticinco de octubre de dos mil veintitrés, por 
medio del periódico oficial, en términos del artículo 27 
fracción III, inciso “C” de la Ley de Amparo, aplicado al 
presente asunto por analogía, que a la letra dice: 

“Artículo 27. Las notificaciones personales se harán de 
acuerdo con las siguientes reglas:..

III. Cuando no conste en autos domicilio para oír 
notificaciones, o el señalado resulte inexacto: c) Cuando 
se trate de personas de escasos recursos a juicio 
del órgano jurisdiccional, se ordenará la publicación 
correspondiente en el Diario Oficial de la Federación sin 
costo para el quejoso.” 

4. En virtud de lo anteriormente mencionado, se solicita al 
Director(a) del Periódico Oficial del Gobierno del Estado, 
realice la publicación del auto de fecha veinticinco de 
octubre de dos mil veintitrés, mismo que a la letra dicen: - 

“JUZGADO CUARTO MIXTO EN MATERIA 
TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 
VEINTICINCO DE OCTUBRE DEL AÑO DEL DOS MIL 
VEINTITRÉS. 

ASUNTO: El escrito y documentación adjunta del LIC. 
EDGAR EMIGUEIL PERALTA JUAREZ, mediante el 
cual exhibe acta de matrimonio original, informa que el 
domicilio correcto del C. JAFET SALOMON HERNANDEZ 
GARCIA, es el ubicado en la Calle Guillermo Prieto, 
Numero 23, Colonia 5 de mayo, C.P. 20676, Municipio 
de Pabellón de Arteaga, Aguascalientes, anexando 

imagen de dicho predio y señalando el domicilio laboral 
del antes nombrado para que se realicen los descuentos 
de pensión alimenticia a favor de sus menores hijos, 
proporcionando para ello, los datos bancarios de la 
promovente. En consecuencia, SE ACUERDA: -

1. Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
y la documentación adjunta al mismo, para que obren 
conforme a derecho corresponda. 

2. Se tiene a la C. ERIKA SOLEDAD MENGUAL OREZA, 
a través de su asesor técnico el LIC. EDGAR EMIGUEIL 
PERALTA JUAREZ, dando correcto cumplimiento al 
requerimiento que le fuera hecho en auto de fecha doce 
de octubre de dos mil veintitrés, en virtud de ello y en 
términos de lo dispuesto en el artículo 74 fracción I del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado en Vigor, 
tráigase a la vista la solicitud de divorcio planteada por la 
C. ERIKA SOLEDAD MENGUAL OREZA. 

3. Ahora bien, siendo que de una atenta lectura al escrito 
inicial, se aprecia que la promovente, es omisa en enunciar 
la fundamentación de la acción que pretende hacer valer, 
esto es: la disolución de su vínculo matrimonial con el C. 
JAFET SALOMON HERNANDEZ GARCIA, no obstante 
a ello, toda vez que la misma en la relatoría de sus 
hechos manifiesta de manera clara y concisa su acción 
promovida, aunado a que se cuenta con una capitulación 
de “Hechos” en su escrito inicial, teniendo en cuenta 
que de la narración de los hechos surge el derecho que 
el actor pretende hacer valer o la relación jurídica de 
la cual ese derecho se hace derivar, ante tal situación, 
en términos de lo dispuesto en los artículos 2, 261 y 
30 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
Campeche, esta autoridad tiene que resolver conforme 
los planteamientos de la promovente, asimismo, 
atendiendo el principio del derecho “dame los hechos y 
te daré el derecho” (da mihi factum, dabo tibi ius); sin 
que dicha cuestión vulnere el principio de imparcialidad, 
toda vez que la suscrita autoridad debe privilegiar la 
tutela judicial efectiva de las partes, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 17 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, mismo derecho que 
se encuentra ampliamente reconocido en el escenario 
internacional, como en la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos, el Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales, el Pacto Internacional 
de Derechos Civiles Políticos, y otros. 

4. Aclarado lo anterior, atendiendo a la solicitud de la 
C. ERIKA SOLEDAD MENGUAL OREZA, en su escrito 
inicial y en términos de lo que establecen los artículos 
278, 281,288 BIS, 298, 288 QUATER, 304, 305, 305 BIS 
306 y 311 del Código Civil del Estado y demás relativos 
aplicables del Código de Procedimientos Civiles vigentes 
en el Estado, SE ADMITE LA SOLICITUD DE DIVORCIO 
SIN EXPRESIÓN DE CAUSA, promovido por la C. ERIKA 
SOLEDAD MENGUAL OREZA, en contra del C. JAFET 
SALOMON HERNANDEZ GARCIA. -

5. Por lo anterior, toda vez que el divorcio es solo el 
reconocimiento del Estado de una situación de hecho 
respecto de la desvinculación de los cónyuges, cuya 
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voluntad de no permanecer unidos legalmente debe 
respetarse, lo cual propiciará un ambiente adecuado 
para su bienestar emocional, con la consecuente 
armonía entre los integrantes del núcleo familiar, en este 
acto SE DECLARA LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO 
MATRIMONIAL que une a la C. ERIKA SOLEDAD 
MENGUAL OREZA, con el C. JAFET SALOMON 
HERNANDEZ GARCIA. - -- 

6. Como consecuencia del divorcio decretado, se declara 
la separación física, material y jurídica de los CC. ERIKA 
SOLEDAD MENGUAL OREZA y JAFET SALOMON 
HERNANDEZ GARCIA, quedando capacitados para 
contraer nuevo matrimonio en cualquier momento, 
conforme a lo señalado en el artículo 306 y 311 del 
Código Civil del Estado de Campeche; así mismo, toda 
vez que del acta de matrimonio adjunta al escrito de 
cuenta, se observa que el matrimonio de los divorciantes 
fue celebrado bajo el régimen de “Separación de bienes”, 
nada se resuelve en cuanto a bienes en común y se deja 
a salvo los derechos de las partes para que no lo hagan 
valer en la vía y forma legal que corresponda. 

 7. Ahora bien, toda vez que de la documentación adjunta 
y como bien lo señala en sus hechos la promovente, 
se advierte que los divorciantes cuentan con dos 
hijos menores de iniciales “M.S.H.M., y E.J.H.M.”; en 
consecuencia, atendiendo a que el dictado y ejecución 
de las medidas provisionales se deben realizar con 
celeridad, pues deben dictarse desde el momento de 
la presentación de la solicitud de divorcio, en caso 
de contar con los elementos necesarios, pudiendo 
modificarse cuando varíen las circunstancias sobre las 
que se apoyan, por lo tal, con la finalidad de regular las 
consecuencias inherentes a la disolución del vínculo 
matrimonial de los CC. ERIKA SOLEDAD MENGUAL 
OREZA y JAFET SALOMON HERNANDEZ GARCIA, 
con fundamento en los ordinales 298 del Código Civil del 
Estado, se procederá al dictado de medidas provisionales: 
7.1 Los adolescentes de iniciales “M.S.H.M., y E.J.H.M.”; 
quedarán bajo la GUARDA Y CUSTODIA de la C. 
ERIKA SOLEDAD MENGUAL OREZA y bajo la PATRIA 
POTESTAD de ambos padres. 

7.2 En cuando al concepto de PENSIÓN ALIMENTICIA 
provisional que otorgara el C. JAFET SALOMON 
HERNANDEZ GARCIA, a favor de los adolescentes 
de iniciales “M.S.H.M., y E.J.H.M.” esta autoridad tiene 
a bien fijar el 40% (CUARENTA POR CIENTO) de las 
percepciones económicas y demás prestaciones de ley 
que devengue el C. JAFET SALOMON HERNANDEZ 
GARCIA de manera quincenal, correspondiéndoles 
respectivamente a los citados adolescentes un 20% 
(VEINTE POR CIENTO) sobre dichas percepciones, 
mismos que serán representados en su cobro por 
su señora madre la C. ERIKA SOLEDAD MENGUAL 
OREZA. En tal virtud, para efecto de dar seguridad 
jurídica al pago de los alimentos decretados a favor de los 
menores involucrados en el presente asunto, y toda vez 
que la promovente señala que el C. JAFET SALOMON 
HERNANDEZ GARCIA, labora en el H. Ayuntamiento 
de Pabellón de Arteaga, Aguascalientes, con domicilio 
en Pino Suarez, Numero 10, Zona Centro, C.P. 20676, 

Pabellón de Arteaga, Aguascalientes; en consecuencia, 
teniendo en cuenta que dicho domicilio se encuentra fuera 
de la jurisdicción de esta autoridad, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 105 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado de Campeche, SE ORDENA GIRAR 
ATENTO EXHORTO AL JUEZ COMPETENTE FAMILIAR 
DE PABELLÓN DE ARTEAGA, DEL ESTADO DE 
AGUASCALIENTES, para que en auxilio a las labores 
de este juzgado se sirva ordenar a quien corresponda 
girar atento oficio al Director de Recursos Humanos 
y/o órgano administrativo del H. AYUNTAMIENTO DE 
PABELLON DE ARTEAGA, AGUASCALIENTES, con 
domicilio en Pino Suarez, Numero 10, Zona Centro, 
C.P. 20676, Pabellón de Arteaga, Aguascalientes; para 
que este mismo en el término de tres días después de 
que reciba el oficio que al efecto se envíe, conforme lo 
dispuesto en el artículo 130 fracción IV del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, se sirva 
realizar el descuento por concepto de pensión alimentaria 
provisional consistente en el 40% (CUARENTA POR 
CIENTO) de todas y cada una de las percepciones 
económicas diarias y demás prestaciones de ley que 
devengue el C. JAFET SALOMON HERNANDEZ GARCIA 
a favor de los adolescentes de iniciales “M.S.H.M., y 
E.J.H.M.”, de manera quincenal, mismos que serán 
representados en su cobro por su señora madre la C. 
ERIKA SOLEDAD MENGUAL OREZA; por lo cual se le 
solicita de la manera más atenta que dichos descuentos 
por concepto de pensión alimenticia provisional deberán 
ser depositados a la cuenta bancaria de la acreedora 
alimentaria, con número de tarjeta de débito: 5204 1673 
9939 5292, Clabe: 002 050 014 570 519 528, contrato: 
758 946 3809 de la institución bancaria CITIBANAMEX. 
Haciéndole de su conocimiento que para calcular el 
monto del porcentaje de alimentos a descontar, sólo 
deberá tomar en consideración las deducciones de ley, 
no así las deducciones personales que solo beneficien al 
deudor alimentista, conforme a la siguiente tesis: -

ALIMENTOS, FIJACION DE LA PENSION DE, EL 
PORCENTAJE SOBRE LAS PERCEPCIONES 
DEL DEUDOR ALIMENTARIO DEBE APLICARSE 
DISMINUYENDO LAS DEDUCCIONES DERIVADAS DE 
UNA OBLIGACION LEGAL Y NO LAS DERIVADAS DE 
UN PRESTAMO PERSONAL. El artículo 242 del Código 
Civil para el Estado de Veracruz dispone que: “Los 
alimentos han de ser proporcionados a la posibilidad del 
que debe darlos y a la necesidad del que debe recibirlos”. 
La posibilidad económica del deudor se puede conformar 
tanto del activo patrimonial como de los ingresos que éste 
obtenga y, en ese sentido, es evidente que las deducciones 
que inciden en el monto global de las percepciones, que 
son de carácter permanente, derivadas de una obligación 
legal, que obviamente no requieren el consentimiento de 
la persona en cuya esfera patrimonial impactan, deberán 
ser previamente disminuidas de las percepciones 
globales, y una vez efectuada dicha sustracción, el 
saldo resultante es al que deberá aplicarse el porcentaje 
decretado por concepto de alimentos, lo cual resulta 
lógico en virtud de que tales deducciones a fin de cuentas 
no vendrían a formar parte del activo patrimonial de quien 
las sufre, ni estarán dentro de su ámbito de disposición 
para que puedan considerarse inmersas en la posibilidad 
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del deudor, naturaleza que, en cambio, no comparten 
aquellas deducciones transitorias que por voluntad 
del deudor se efectúan en sus percepciones, como lo 
son, por ejemplo, los préstamos de carácter personal. 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
CIVIL DEL SEPTIMO CIRCUITO Amparo directo 638/93. 
Jaime Octavio Vázquez Velasco. 20 de agosto de 1993. 
Unanimidad de votos en cuanto al sentido, contra el voto 
del Magistrado Raymundo Anselmo Martínez Rebolledo 
en cuanto al tratamiento (no razona el voto). Ponente: 
Héctor Soto Gallardo. Secretario: Felipe Alfredo Fuentes 
Barrera. -

 De este modo, se faculta al juez exhortado para imponer 
las medidas de apremio que estime necesarias para 
el cumplimiento del exhorto correspondiente, pues 
las conductas que conlleven a la debida falta de dicha 
diligenciación, repercuten en la pronta administración 
de justicia ordenada por el artículo 17 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Lo anterior, 
en base al siguiente criterio federal que a su letra dice: -

MEDIDAS DE APREMIO, ES LEGAL DELEGAR AL 
JUEZ EXHORTADO, LA FACULTAD DE IMPONER. El 
Juez exhortante no incurre en uso indebido de sus atri-
buciones, al delegar en favor del exhortado la facultad de 
imponer las medidas de apremio que estime necesarias 
para el cumplimiento del exhorto correspondiente, pues 
su conducta repercute en la pronta administración de jus-
ticia ordenada por el artículo 17 constitucional. Registro 
digital: 202143 Instancia: Tribunales Colegiados de Cir-
cuito Novena Época Materia(s): Civil Tesis: VI.2o.44 C 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
Tomo III, Junio de 1996, página 871 Tipo: Aislada. - 

Asimismo, se solicita al juez exhortado, para que en 
auxilio a las labores de este Juzgado, comisione al 
actuario de su adscripción para que se sirva notificar la 
presente declarativa de divorcio al C. JAFET SALOMON 
HERNANDEZ GARCIA, en su domicilio ubicado en 
la Calle Guillermo Prieto, Numero 23, Colonia 5 de 
mayo, C.P. 20676, Municipio de Pabellón de Arteaga, 
Aguascalientes; para tal efecto, se adjunta imagen de 
dicho predio; entregándole copias simples del escrito de 
solicitud de divorcio y de la presente declarativa para su 
conocimiento. 

Se faculta al Juez exhortado para que acuerde 
promociones tendientes a la realización del presente 
exhorto, solicitándole acusar de recibido el exhorto 
aquí ordenado, para ello se le concede el término de 
tres días según lo dispuesto en el artículo 130 fracción 
IV del Código de Procedimientos Civiles del Estado, lo 
cual puede ser a través del correo institucional de este 
juzgado: j4mtfof@poderjudicialcampeche.gob.mx y de 
conformidad con el numeral 81 BIS del Código Adjetivo 
Civil del estado se le solicita se sirva diligenciarlo en el 
término de quince días y se sirva devolver debidamente 
diligenciado el exhorto antes referido. 

 7.3 En cuanto al RÉGIMEN DE VISITAS Y 
CONVIVENCIAS entre el C. JAFET SALOMON 
HERNANDEZ GARCIA y los adolescentes de iniciales 

“M.S.H.M., y E.J.H.M.”, atendiendo al interés superior de 
los mismos, estas serán de manera ABIERTA, siempre 
y cuando no se afecte las actividades escolares de sus 
hijos y no se encuentre bajo influjos de alcohol o de 
cualquier sustancia o droga de cualquier tipo; toda vez 
que el derecho de visita y convivencia, tiene por objeto 
lograr la protección, estabilidad personal y emocional 
de los menores de edad dándole afecto, calor humano, 
presencia personal, respaldo espiritual y respeto a su 
persona e intimidad, para disfrutar de momentos en 
común; asimismo, que el derecho de los padres a convivir 
con sus hijos es una función familiar, que responde a 
un derecho-deber establecido fundamentalmente en 
beneficio de los hijos. - Ante tal virtud, se exhorta a los 
CC. ERIKA SOLEDAD MENGUAL OREZA y JAFET 
SALOMON HERNANDEZ GARCIA, que deberán dar 
cumplimiento al derecho de convivencia de sus hijos, lo 
anterior a afecto de que no se vulneren sus derechos de 
convivencia, amén de que dicho derecho encuentra su 
protección legal, que al convivir los padres con sus hijos 
se propicia el trato y la calidez humana, las personas 
se ven, platican, se brindan afecto y, en síntesis, se 
conocen mejor; en otras palabras, con la convivencia se 
fortalecen sentimientos afectivos esenciales para que 
toda persona pueda alcanzar su tranquilidad y armonía 
personal, familiar y social, máxime cuando se trata de los 
citados adolescentes, pues ello redunda en la formación 
de mejores seres humanos. - Aunado a lo anterior, se 
exhorta a los CC. ERIKA SOLEDAD MENGUAL OREZA 
y JAFET SALOMON HERNANDEZ GARCIA, a no 
realizar actos generadores de violencia en su contra, 
que pongan en inminente riesgo la integridad física y 
emocional de sus personas, así como de sus hijos; y 
que en caso, de no hacerlo así, les asiste, el derecho 
para denunciar dichos actos ante la Autoridad ministerial 
correspondiente, toda vez que el Estado tiene el deber 
de proteger a las Mujeres de una vida libre de violencia, 
tal como lo dispone el siguiente criterio que textualmente 
dice: - -

DERECHO DE LAS MUJERES, NIÑAS, NIÑOS Y ADO-
LESCENTES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA. LOS 
DERECHOS A LA IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN, 
Y A LA INTEGRIDAD Y DIGNIDAD PERSONALES, 
CONSTITUYEN LÍMITES VÁLIDOS A LA APLICACIÓN 
DE NORMAS DE DERECHO CONSUETUDINARIO O 
INDÍGENA. De acuerdo con el parámetro de regularidad 
constitucional del derecho de las mujeres a una vida libre 
de violencia, ésta se identifica como causa y consecuen-
cia de la discriminación, de ahí que el Estado tenga la 
obligación de incluir en su legislación, las normas pena-
les, civiles y administrativas, así como las de otra natu-
raleza, que sean necesarias para prevenir, sancionar y 
erradicar la violencia contra las mujeres. En este sentido, 
la Convención sobre la Eliminación de todas las formas 
de Discriminación contra la Mujer y la Convención Intera-
mericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violen-
cia contra la Mujer (Convención de Belém do Pará) esta-
blecen que deberán adoptarse las medidas necesarias 
para modificar los patrones de comportamiento sociales y 
culturales de hombres y mujeres, y para eliminar los pre-
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juicios y las prácticas consuetudinarias o de otra índole, 
basadas en la premisa de inferioridad o superioridad de 
uno de los sexos o en roles estereotipados impuestos a 
hombres y mujeres, incluido el caso de que, a partir de 
ellos, se exacerbe o tolere la violencia contra las mujeres. 
Por ello, resulta legítimo que el orden jurídico establez-
ca protecciones que tienen como destinatarios específi-
cos a los niños, niñas y adolescentes, de acuerdo con la 
evolución de sus capacidades o su autonomía progresi-
va, con la finalidad de protegerlos del accionar violento, 
coercitivo o abusivo de otras personas, particularmente 
adultas. En efecto, el Estado tiene la obligación de ga-
rantizar –con todos los medios a su alcance, incluido el 
recurso a su poder coactivo– que las decisiones de niños, 
niñas y adolescentes, en materia de sexualidad, se pro-
duzcan en condiciones de seguridad, libertad efectiva y 
plena, y en armonía con su desarrollo psicológico, como 
consecuencia de sus derechos a la integridad personal 
y al libre desarrollo de la personalidad. Esta protección 
–expresada mediante las normas penales que sancionan 
las relaciones sexuales coercitivas– es consecuencia del 
derecho de niñas, niños y adolescentes a la igualdad y a 
la no discriminación, a la integridad y dignidad persona-
les, así como a una vida libre de violencia. Estos dere-
chos constituyen, en términos del artículo 2o., apartado 
A, fracción VIII, de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, límites válidos a la aplicación de 
normas de derecho consuetudinario indígena. Amparo 
directo en revisión 5465/2014. 26 de abril de 2017. Ma-
yoría de tres votos de los Ministros: Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía 
Piña Hernández, quien reservó su derecho para formular 
voto concurrente. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolle-
do, quien formuló voto particular. Ausente: José Ramón 
Cossío Díaz. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Se-
cretaria: M. G. Adriana Ortega Ortiz. 

8. En cuanto al derecho de pensión compensatoria de 
los divorciantes, se deja a salvo sus derechos para que 
los hagan valer en su caso en la vía oral y forma legal 
correspondiente, mediante un juicio autónomo; en don-
de el sujeto afectado será parte y podrá aportar los ele-
mentos probatorios que considere convenientes, toda 
vez que del análisis de la solicitud y de los documentos 
adjuntos, no se cuentan con los elementos de convic-
ción suficientes dentro de los extremos del articulo 305 
y 305 Bis del Código Civil del Estado de Campeche para 
decretar lo concerniente a una pensión compensatoria 
provisional, siendo la naturaleza y régimen jurídico de 
la pensión compensatoria y alimenticia diferentes, dado 
que la pensión alimenticia responde a un fundamento de 
necesidad siendo su esencia la pobreza económica y por 
el contrario la compensatoria está vinculada al concepto 
de perjuicio y su fundamento es el desequilibrio entre los 
cónyuges, por lo tanto, se trata de un mecanismo correc-
tor de esa teórica desigualdad general entre los espo-
sos como consecuencia de la Separación o Divorcio, el 
cual no tiene en ningún caso naturaleza alimenticia sino 

de índole resarcitoria, debiendo contar con los elemen-
tos suficientes que al menos presuman la situación de 
desventaja económica; tal como se advierte del siguiente 
criterio federal: - 

1.	 “PENSIÓN COMPENSATORIA. LA 
OBLIGACIÓN DE PROPORCIONARLA ES DE 
NATURALEZA DISTINTA A LA OBLIGACIÓN 
ALIMENTARIA QUE SURGE DE LAS RELACIONES DE 
MATRIMONIO, PUES EL PRESUPUESTO BÁSICO PARA 
SU PROCEDENCIA CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE 
UN DESEQUILIBRIO ECONÓMICO. Esta Primera Sala 
advierte que en el caso del matrimonio, la legislación civil 
o familiar en nuestro país establece una obligación de 
dar alimentos como parte de los deberes de solidaridad 
y asistencia mutuos. Así, en condiciones normales, la 
pareja guarda una obligación recíproca de proporcionarse 
todos los medios y recursos necesarios para cubrir las 
necesidades de la vida en común y establecer las bases 
para la consecución de los fines del matrimonio. Sin 
embargo, una vez decretada la disolución del matrimonio 
esta obligación termina y podría, en un momento dado, 
dar lugar a una nueva que responde a presupuestos 
y fundamentos distintos, la cual doctrinariamente 
ha recibido el nombre de “pensión compensatoria”, 
aunque en la legislación de nuestro país se le refiera 
genéricamente como pensión alimenticia. En efecto, se 
advierte que a diferencia de la obligación de alimentos 
con motivo de una relación matrimonial o de concubinato, 
la pensión compensatoria encuentra su razón de ser en 
un deber tanto asistencial como resarcitorio derivado 
del desequilibrio económico que suele presentarse 
entre los cónyuges al momento de disolverse el vínculo 
matrimonial. En este sentido, esta Primera Sala considera 
que el presupuesto básico para que surja la obligación 
de pagar una pensión compensatoria consiste en que, 
derivado de las circunstancias particulares de cada caso 
concreto, la disolución del vínculo matrimonial coloque 
a uno de los cónyuges en una situación de desventaja 
económica que en última instancia incida en su capacidad 
para hacerse de los medios suficientes para sufragar sus 
necesidades y, consecuentemente, le impida el acceso a 
un nivel de vida adecuado. Por tanto, podemos concluir 
que la imposición de una pensión compensatoria en 
estos casos no se constriñe sencillamente a un deber 
de ayuda mutua, sino que además tiene como objetivo 
compensar al cónyuge que durante el matrimonio se 
vio imposibilitado para hacerse de una independencia 
económica, dotándolo de un ingreso suficiente hasta 
en tanto esta persona se encuentre en posibilidades de 
proporcionarse a sí misma los medios necesarios para su 
subsistencia. Amparo directo en revisión 269/2014. 22 de 
octubre de 2014. Mayoría de cuatro votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular 
voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Javier Mijangos y González. Época: Décima 
Época.- Registro: 2007988.- Instancia: Primera Sala.- 
Tipo de Tesis: Aislada.- Fuente: Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación.- Libro 12, Noviembre de 2014, 
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Tomo I.- Materia(s): Civil.- Tesis: 1a. CCCLXXXVII/2014 
(10a.).- Página: 725. - 

Dicha determinación no vulnera el derecho fundamental 
de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
ni los principios de unidad, concentración, celeridad y 
economía procesal, pues, sostener una postura contra-
ria, propiciaría una litis ajena a la pretensión principal de 
obtener el divorcio sin justificación de causa, que conlle-
varía su postergación hasta en tanto se dilucidaran otros 
aspectos ajenos, sujetos a controversia y demostración 
por las partes, lo que restringiría injustificadamente el 
derecho al libre desarrollo de la personalidad, salvaguar-
dado dentro del procedimiento de divorcio Incausado de 
fácil acceso y sencillez procesal. - - 9. Hágase saber a 
los promoventes, que las medidas provisionales decre-
tadas, permanecerán establecidas, salvo que no exista 
un pronunciamiento previo de alguna autoridad sobre el 
particular o hasta en tanto no sean modificadas, a través 
de la vía y forma correspondiente de suscitarse alguna 
controversia al respecto, debido a que las cuestiones fa-
miliares como son los alimentos, la disolución de la so-
ciedad conyugal y lo relativo a la situación de los hijos; 
por su naturaleza, implican que ambas partes tienen de-
recho a alegar y ofrecer los medios probatorios que esti-
men convenientes al respecto. - - - Amén, de que ello no 
vulnera el derecho fundamental de la garantía de previa 
audiencia, establecida en el segundo párrafo del artículo 
14 constitucional, debido a que únicamente rige respec-
to de los actos privativos, entendiéndose por éstos los 
que en sí mismos persiguen la privación, con existencia 
independiente, cuyos efectos son definitivos y no provi-
sionales o accesorios; por lo que debe considerarse que 
la emisión de tales medidas provisionales no constituye 
un acto privativo, pues ambas partes tienen expedido 
su derecho para aportar los elementos probatorios que 
considere convenientes; sustenta lo anterior el siguiente 
criterio federal. -

MEDIDAS CAUTELARES. NO CONSTITUYEN ACTOS 
PRIVATIVOS, POR LO QUE PARA SU IMPOSICIÓN NO 
RIGE LA GARANTÍA DE PREVIA AUDIENCIA. Conforme 
a la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, la garantía de previa audiencia, establecida en el 
segundo párrafo del artículo 14 constitucional, únicamen-
te rige respecto de los actos privativos, entendiéndose 
por éstos los que en sí mismos persiguen la privación, 
con existencia independiente, cuyos efectos son definiti-
vos y no provisionales o accesorios. Ahora bien, las me-
didas cautelares constituyen resoluciones provisionales 
que se caracterizan, generalmente, por ser accesorias y 
sumarias; accesorias, en tanto la privación no constituye 
un fin en sí mismo; y sumarias, debido a que se tramitan 
en plazos breves; y cuyo objeto es, previendo el peligro 
en la dilación, suplir interinamente la falta de una resolu-
ción asegurando su eficacia, por lo que tales medidas, 
al encontrarse dirigidas a garantizar la existencia de un 

derecho cuyo titular estima que puede sufrir algún me-
noscabo, constituyen un instrumento no sólo de otra re-
solución, sino también del interés público, pues buscan 
restablecer el ordenamiento jurídico conculcado desapa-
reciendo, provisionalmente, una situación que se reputa 
antijurídica; por lo que debe considerarse que la emisión 
de tales providencias no constituye un acto privativo, 
pues sus efectos provisionales quedan sujetos, indefecti-
blemente, a las resultas del procedimiento administrativo 
o jurisdiccional en el que se dicten, donde el sujeto afec-
tado es parte y podrá aportar los elementos probatorios 
que considere convenientes; consecuentemente, para la 
imposición de las medidas en comento no rige la garantía 
de previa audiencia. Amparo en revisión 284/94. Cuauh-
témoc Alvarado Sánchez. 27 de febrero de 1995. Once 
votos. Ponente: Humberto Román Palacios. Secretaria: 
Laura G. de Velasco de J. O’Farril. Amparo en revisión 
322/94. Elia Contreras Alvarado. 9 de julio de 1996. Once 
votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Se-
cretario: Juan Carlos Cruz Razo. Amparo en revisión 
710/95. Jorge Arturo Elizondo González. 16 de mayo de 
1996. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: Juventino 
V. Castro y Castro y Genaro David Góngora Pimentel. 
Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Óscar 
Germán Cendejas Gleason. Amparo en revisión 1749/94. 
Adalberto Hernández Pineda y otro. 29 de enero de 1996. 
Unanimidad de diez votos. Ausente: José Vicente Agui-
naco Alemán. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: 
Jacinto Figueroa Salmorán. Amparo directo en revisión 
262/97. Gabriel Neira Rodríguez y coag. 29 de septiem-
bre de 1997. Unanimidad de diez votos. Ausente: Ser-
gio Salvador Aguirre Anguiano. Ponente: Juan N. Silva 
Meza. Secretario: Alejandro Villagómez Gordillo. El Tri-
bunal Pleno, en su sesión privada celebrada el veintiséis 
de febrero en curso, aprobó, con el número 21/1998, la 
tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Fe-
deral, a veintiséis de febrero de mil novecientos noventa 
y ocho. Registro digital: 196727. Instancia: Pleno, Nove-
na Época, Materia(s): Constitucional, Común. Tesis: P./J. 
21/98, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. Tomo VII, Marzo de 1998, página 18, Tipo: Ju-
risprudencia. -

10. Aunado a lo anterior, conforme lo dispuesto en el 
artículo 288 BIS párrafo cuarto del Código Civil del 
Estado de Campeche, dese vista al C. JAFET SALOMON 
HERNANDEZ GARCIA, con el convenio anexado por la 
C. ERIKA SOLEDAD MENGUAL OREZA, en su escrito 
inicial de solicitud de cuenta, para que en el término de 
tres días hábiles, se sirva manifestar a este juzgado si 
está de acuerdo con el contenido del mismo, haciéndole 
de su conocimiento que en caso de no estar de acuerdo, 
no deberá controvertir sobre la disolución del vínculo 
matrimonial y respecto las medidas provisionales 
decretadas, ellas permanecerán establecidas, salvo que 
no exista un pronunciamiento previo de alguna autoridad 
sobre el particular o hasta en tanto no sean modificadas, 
a través de la vía y forma correspondiente de suscitarse 
alguna controversia al respecto, debido a que las 
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cuestiones familiares como son los alimentos, la disolución 
de la sociedad conyugal y lo relativo a la situación de los 
hijos; por su naturaleza, implican que ambas partes tienen 
derecho a alegar y ofrecer los medios probatorios que 
estimen convenientes al respecto, conforme lo dispuesto 
en el artículo 288 Quater del Código Civil del Estado. - 11. 
Del mismo modo, resulta conveniente aclarar que esta 
resolución en la que se está decretando la disolución 
del vínculo matrimonial de los CC. ERIKA SOLEDAD 
MENGUAL OREZA y JAFET SALOMON HERNANDEZ 
GARCIA, es de tipo declarativa, por tanto, no requiere 
que cause ejecutoria de manera expresa, ya que no se 
establecen obligaciones personales ni reales a cargo 
de ninguna de las partes, sino se ha limitado a declarar 
la existencia de una situación jurídica. - - - 12. Cabe 
resaltar que en caso de que exista un pronunciamiento 
anterior por alguna autoridad competente a la presente 
declarativa de divorcio entre los CC. ERIKA SOLEDAD 
MENGUAL OREZA y JAFET SALOMON HERNANDEZ 
GARCIA, se declarara el sobreseimiento de la presente 
declaración, ello con la finalidad de evitar una duplicidad 
de actuaciones, lo cual puede traer consecuencias 
jurídicas y afectar derechos de los justiciables. - - 14. 
Ahora bien se le hace del conocimiento a la C. ERIKA 
SOLEDAD MENGUAL OREZA, que a efectos de dar 
cumplimiento a lo que establece el ordinal 124 del 
Código Civil del Estado, es decir, realizar la inscripción de 
divorcio, deberá exhibir en el término de tres días hábiles 
el pago del derecho que realice ante el lugar donde se 
efectuó el matrimonio, a efecto de enviar el oficio para 
inscripción de divorcio correspondiente, lo anterior para 
los efectos legales a que haya lugar, apercibida que de 
no hacerlo así se enviará el expediente al Archivo Judicial 
del Estado como asunto fenecido y la inscripción del 
divorcio quedará bajo su más estricta responsabilidad. - 
15. En atención a la garantía de audiencia, prevista en los 
artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, de conformidad con el artículo 111 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, túrnese los 
autos al actuario Diligenciador adscrito a la Central de 
Actuarios del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
por conducto de la actuaria de enlace interina del juzgado, 
para que en auxilio de las labores del juzgado, se sirva 
notificar la presente declaración de divorcio a la siguiente: 
A la C. ERIKA SOLEDAD MENGUAL OREZA, de manera 
personal y/o por conducto de su asesor técnico, en su 
domicilio para oír y recibir notificaciones, siendo este el 
despacho jurídico ubicado en la avenida casa de justicia, 
Numero 29, Local 5, Colonia Fracciorama 2000, C.P. 
24090 de esta ciudad. 

16. Para efecto de lo anterior, tomando en consideración 
el principio de celeridad que debe aplicarse en todos 
los asuntos, en términos del artículo 54 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, se 
habilitan días y horas inhábiles para que el actuario 
Diligenciador adscrito a la Central de Actuarios del H. 
Tribunal Superior de Justicia del Estado diligencie en 
dicha temporalidad extraordinaria, las notificaciones 
personales que en el presente se ordenen. 17. Conforme 
lo dispuesto en el artículo 288 del Código Civil del Estado 
de Campeche, notifíquese al Agente del Ministerio Público 
de la Adscripción y al Auxiliar Jurídico de la Procuraduría 

de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes para 
su conocimiento. - - 18. Por último hágase saber a la 
partes que podrán ingresar a la página oficial de este 
Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
https://poderjudicialcampeche.gob.mx en el apartado 
de SERVICIOS, y a la opción de TRIBUNAL VIRTUAL, 
para en su caso revisar las cédulas de estrados que se 
fijen en los estrados virtuales de este juzgado, relativo 
de alguna actuación del presente asunto. NOTIFIQUESE 
Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA 
LICENCIADA MARIA DEL CONSUELO SARRON 
REYES, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO CUARTO 
MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y DE 
ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE 
MI LA LICENCIADA YASMIN DE JESUS CAB CAN, 
SECRETARIA DE ACUERDOS Y DE ACTAS, QUIEN 
CERTIFICA Y DA FE. - CONSTE. MMCSR/YJCC/CLHP.”

5. En virtud de lo anterior, se ordena que el oficio 
señalado líneas arriba sea entregado a través del actuario 
Diligenciador adscrito a la Central de Actuarios del Primer 
Distrito Judicial, que corresponda, de conformidad con 
el artículo 111 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado en Vigor. -

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA ROSA EVANGELINA CERVERA 
CHEL, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO CUARTO 
MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y 
DE ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI LA LICENCIADA 
YASMIN DEL JESUS CAB CAN, SECRETARIA DE 
ACUERDOS Y ACTAS, QUIEN CERTIFICA Y DA FE. - 
CONSTE. - -

 LO QUE NOTIFICO A USTED, Y EMPLAZO POR 
MEDIO DE EDICTOS EN EL ESPACIO DE QUINCE 
DÍAS QUE SE PUBLIQUEN POR TRES VECES EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, POR MEDIO DE 
EDICTOS PUBLICADOS TRES VECES EN EL ESPACIO 
DE QUINCE DÍAS ACORDE A LO QUE DISPONE EL 
ORDINAL 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR. 

San Francisco de Campeche, Campeche, a 06 de junio de 
dos mil veinticuatro.- LICDA. ASTRID JANETH MARTÍNEZ 
HERRERA, ACTUARIA INTERINA ADSCRITA AL 
JUZGADO CUARTO MIXTO TRADICIONAL FAMILIAR Y 
DE ORALIDAD FAMILIAR.- rúbrica.

 Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Fallecido Luis Daniel López Balan

En el expediente número 69/23-2024/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por la 
ciudadana Mirna Leticia Balan Pech en contra de 
Comercializadora de Motocicletas de Calidad S.A. 
de C.V.; con fecha 02 de abril de 2024, se dictó un 
acuerdo en el que se ordenó la publicación del presente 
aviso, por lo que con fundamento en lo dispuesto en la 
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fracción I del artículo 503, en relación con el numeral 896, 
ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite 
y fija el presente aviso, para que las personas que se 
consideren beneficiarios o dependían económicamente 
del Trabajador Fallecido Luis Daniel López Balan 
comparezcan a ejercitar sus derechos, ante el Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, con residencia en 
San Francisco de Campeche, dentro del plazo legal de 30 
días naturales, los cuales empezarán a contarse desde el 
momento de la fijación de la presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace 
constar, que este aviso se expidió el día 08 de enero de 
2024, firmando el mismo, la Jueza del Juzgado ante el 
suscrito Secretario. 

Se extiende la presente certificación a las 09:00 horas, 
del día 02 de abril de 2024. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Jueza del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Lic. Erik Fernando Ek Yáñez, Secretario de Instrucción 
Interino del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas-

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Fallecido Carlos Enrique Ehuan Moo

En el expediente número 174/23-2024/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por la 
ciudadana Guadalupe del Jesús Ehuan Moo en 
contra de 1) Javier Soler, 2) Javier Ix, 3) Negociación 
comercia denominada Refaccionaria “El Tigre” 
y4) Propietario del predio ubicado en avenida 
Gobernadores, número 24, barrio de Santa Lucia, 
C.P. 24020, San Francisco de Campeche, Campeche; 
con fecha 08 de marzo de 2024, se dictó un acuerdo en 
el que se ordenó la publicación del presente aviso, por 
lo que con fundamento en lo dispuesto en la fracción 
I del artículo 503, en relación con el numeral 896, 
ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite 
y fija el presente aviso, para que las personas que se 
consideren beneficiarios o dependían económicamente 
del Trabajador Fallecido Carlos Enrique Ehuan Moo 
comparezcan a ejercitar sus derechos, ante el Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, con residencia en 
San Francisco de Campeche, dentro del plazo legal de 30 
días naturales, los cuales empezarán a contarse desde el 
momento de la fijación de la presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace 
constar, que este aviso se expidió el día 08 de marzo de 
2024, firmando el mismo, la Jueza del Juzgado ante el 

suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 11:15 horas, 
del día 08 de marzo de 2024. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Jueza del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Lic. Erik Fernando Ek Yáñez, Secretario de Instrucción 
Interino del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Fallecido Marco Antonio Arteaga Aguilar.

En el expediente número 210/23-2024/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por la 
ciudadana Claudia Merthea Arevalo Martínez en 
contra de la Universidad Autónoma de Campeche; 
con fecha 09 de abril de 2024, se dictó un acuerdo en 
el que se ordenó la publicación del presente aviso, por 
lo que con fundamento en lo dispuesto en la fracción I 
del artículo 503, en relación con el numeral 896, ambos 
de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite y fija el 
presente aviso, para que las personas que se consideren 
beneficiarios o dependían económicamente del 
Trabajador Fallecido Marco Antonio Arteaga Aguilar 
comparezcan a ejercitar sus derechos, ante el Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, con residencia en 
San Francisco de Campeche, dentro del plazo legal de 30 
días naturales, los cuales empezarán a contarse desde el 
momento de la fijación de la presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace 
constar, que este aviso se expidió el día 09 de abril de 
2024, firmando el mismo, la Jueza del Juzgado ante el 
suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 09:00 horas, 
del día 10 de abril de 2024. Conste. Doy Fe. 

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo,  Jueza del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Lic. Erik Fernando Ek Yáñez, Secretario de Instrucción 
Interino del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- rúbricas

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos de la Trabajadora 

Fallecida Gloria Isabel Avilez Hau

En el expediente número 212/23-2024/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por el 
ciudadano Wilbert Eduardo Chi Sánchez en contra 
de la Universidad Autónoma de Campeche; con fecha 
09 de abril de 2024, se dictó un acuerdo en el que se 
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ordenó la publicación del presente aviso, por lo que con 
fundamento en lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, 
en relación con el numeral 896, ambos de la Ley Federal 
del Trabajo en vigor, se emite y fija el presente aviso, 
para que las personas que se consideren beneficiarios o 
dependían económicamente de la Trabajadora Fallecida 
Gloria Isabel Avilez Hau comparezcan a ejercitar sus 
derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, con residencia en San Francisco de Campeche, 
dentro del plazo legal de 30 días naturales, los cuales 
empezarán a contarse desde el momento de la fijación 
de la presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace 
constar, que este aviso se expidió el día 09 de abril de 
2024, firmando el mismo, la Jueza del Juzgado ante el 
suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 08:42 horas, 
del día 10 de abril de 2024. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Jueza del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Lic. Erik Fernando Ek Yáñez, Secretario de Instrucción 
Interino del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Fallecido Gregorio Cutberto Koyoc Chi

En el expediente número 380/22-2023/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por 
la ciudadana María Julia Poot Puch en contra del 
Sindicato Nacional de Trabajadores del Seguro 
Social; con fecha 14 de marzo de 2024, se dictó un 
acuerdo en el que se ordenó la publicación del presente 
aviso, por lo que con fundamento en lo dispuesto en la 
fracción I del artículo 503, en relación con el numeral 896, 
ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite 
y fija el presente aviso, para que las personas que se 
consideren beneficiarios o dependían económicamente 
del Trabajador Fallecido Gregorio Cutberto Koyoc Chi 
comparezcan a ejercitar sus derechos, ante el Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, con residencia en 
San Francisco de Campeche, dentro del plazo legal de 30 
días naturales, los cuales empezarán a contarse desde el 
momento de la fijación de la presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace 
constar, que este aviso se expidió el día 14 de marzo de 
2024, firmando el mismo, la Jueza del Juzgado ante el 
suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 13:15 horas, 

del día 14 de marzo de 2024. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Jueza del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Lic. Erik Fernando Ek Yáñez, Secretario de Instrucción 
Interino del Juzgado

EDICTO

En cumplimiento de lo dispuesto en el Capítulo III Tercero, 
Sección Segunda, Artículos treinta y dos, treinta y tres y 
treinta y cuatro de la Ley del Notariado para el Estado de 
Campeche vigente, manifiesto: Que se comunica a los 
que se consideren herederos y acreedores de la sucesion 
Intestamentaria de la extinta SILVIA DEL SOCORRO 
ZAPATA LOPEZ, quien falleciera en esta ciudad el día 
doce de marzo del año dos mil veinticuatro, para que 
comparezcan ante la Notaria Publica No. 17, ubicada 
en la Calle 18 número 57 entre 47 y 49, Colonia Santa 
Ana de esta Ciudad, a deducir sus derechos, dentro del 
termino de treinta días, siguientes a la última publicación 
de este Edicto, misma que se efectuará por tres veces, 
uno cada diez dias.

La Notaria PúblicaNo. 17.- Licda. Adda Esther Ortega 
Quijano.- OEQA-4602144X2. Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL.

HAGO SABER: Que en mi Notaría Pública se radicó LA 
SUCESIÓN TESTAMENTARIA de La Extinta: MARÍA 
CONCEPCIÓN GÓMEZ JIMÉNEZ, también conocida 
como: MARÍA CONCEPCIÓN GÓMEZ JIMÉNEZ DE 
CALDERÓN, quien falleció EL 29 DE ABRIL DE 2015; 
Denuncia que hizo La Señora NATALIA DEL ROSARIO 
CALDERÓN GÓMEZ.

Por lo que de conformidad con lo establecido en El 
Artículo 33, de La Ley del Notariado para El Estado de 
Campeche, en vigor, se convoca a Acreedores, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública, ubicada en Calle 
25, Número 17, Entre Calle 28 y Calle 30, Colonia Centro, 
de La Ciudad y Puerto de Champotón, Municipio del 
mismo nombre, Estado de Campeche, en horas y días 
hábiles, a partir de la fecha de esta publicación y treinta 
días después de la última, las que se harán en periodos 
de diez días por tres veces.

Champotón, Campeche, a 04 de Mayo de 2024.- LIC. 
LUIS FERNANDO SANDOVAL SARMIENTO. Notario 
Público No. 54. SASL5808056Z5. Rubrica.

E D I C T O  N O T A R I A L.

EN ACTA NUMERO DIECIOCHO, OTORGADA EN ESTA 
CIUDAD CON FECHA TRECE DEL MES DE FEBRERO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, PASADA ANTE 
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MI, EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARIA PUBLICA 
NUMERO 46, DE LA QUE SOY NOTARIA SUSTITUTA, 
UBICADA EN LA CALLE SESENTA Y UNO, NUMERO 
TREINTA Y TRES, ENTRE DOCE Y CATORCE, CENTRO 
HISTÓRICO DE ESTA CIUDAD, FUE DENUNCIADA LA 
SUCESIÓN INTESTAMENTARIA DEL  SEÑOR MARCOS 
ANTONIO ARENA SANSORES, PARA CUMPLIR CON 
LO DISPUESTO POR EL ARTICULO TREINTA Y TRES, 
FRACCIÓN SEGUNDA, DE LA LEY DEL NOTARIADO 
EN VIGOR, SE COMUNICA A SUS ACREEDORES Y 
A LOS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO A LA 
HERENCIA, PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR 
SUS DERECHOS, DENTRO DEL TERMINO DE 30 DÍAS 
DESPUÉS DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN, LAS CUALES 
SE HARÁN DE DIEZ EN DIEZ, POR TRES VECES A 
PARTIR DEL PRESENTE AVISO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 06 DE 
JUNIO DE 2024.- LIC. LUCILA DEL CARMEN GAMBOA 
RODRÍGUEZ. GARL-550120-CU0. Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL 

En escritura pública número 518,  en Ciudad del Carmen, 
Carmen, Campeche, con fecha 12 de Abril del 2024 dos 
mil veinticuatro, pasada ante mí en el protocolo Quinientos 
Cuarenta y Nueve, de la Notaría Pública Número Doce 
de este Segundo Distrito Judicial del Estado, en la que 
soy Titular, ubicado en la calle 24 número 67-A colonia 
Centro de esta Ciudad, fue denunciado en la Sucesión 
testamentaria de quien en vida respondiera al nombre de 
RITA MARIA REJON DIAZ, denunciado por CARLOS 
MIGUEL MARTINEZ MARTINEZ, con lo dispuesto por el 
artículo 33 fracción II del a Ley del Notariado, en vigor, se 
comunica a sus acreedores y los que se consideren con 
derecho a la herencia, para que comparezca a deducir 
sus derechos, dentro del término de 30 días después de 
la última publicación, las cuales se harán de diez por tres 
veces, a partir del presente aviso. 

Cd. del Carmen, Carmen, Campeche, a los 12 días del 
mes de Abril del 2024.- ATENTAMENTE.- EL NOTARIO 
PUBLICO NUMERO DOCE, LIC. JAIME ANTONIO 
BOETA TOUS.- R.F.C. BOTJ-590824-I53.- CED.PROF.
No.1739931- rúbrica.

A V I S O     N O T A R I A L

Ante mi licenciado Jorge Luis Pérez Curmina, Notario 
Público del Estado y del Patrimonio Inmobiliario Federal, 
en ejercicio, titular de la notaría pública número Treinta 
y Cuatro de este Primer Distrito Judicial del Estado, 
ubicada en calle Juárez núm. 14 Barrio de Guadalupe, 
mediante escritura pública número 1763/2024, otorgada 
en esta ciudad San Francisco de Campeche, Municipio 
de Campeche, Estado de Campeche con fecha cuatro de 
enero de dos mil veinticuatro, en el protocolo a mi cargo 
se radicó el Procedimiento Sucesorio Intestamentario 
de quien en vida respondiera al nombre de Felipe 

Sima Dzul, denunciado por la ciudadana Juana María 
Uicab López y para dar cumplimiento con lo dispuesto 
en el artículo treinta y tres, fracciones II y III  de la ley 
del notariado para el estado de campeche en vigor, se 
comunica a los acreedores y a los que se consideren 
con derecho a la herencia para que comparezcan a 
deducir sus derechos dentro del término de treinta (30) 
días después de la última publicación del presente aviso, 
que se hará por tres veces de diez en diez días. 

San Francisco de Campeche, Cam., a diecisiete de 
mayo del dos mil veinticuatro.- EL NOTARIO PÚBLICO 
NÚMERO 34, LICENCIADO JORGE LUIS PÉREZ 
CURMINA.- PECJ-660105-KS4.- Rúbrica.

A V I S O     N O T A R I A L

Ante mi licenciado Jorge Luis Pérez Curmina, Notario 
Público del Estado y del Patrimonio Inmobiliario Federal, 
en ejercicio, titular de la notaría pública número Treinta 
y Cuatro de este Primer Distrito Judicial del Estado, 
ubicada en calle Juárez núm. 14  Barrio de Guadalupe, 
mediante escritura pública número 1970/2024, otorgada 
en esta capital con fecha diecisiete de Mayo del año dos 
mil veinticuatro, en el protocolo a mi cargo se radicó el 
procedimiento sucesorio intestamentario de quien 
en vida respondiera al nombre de SILVINA NAJERA 
MATEO, denunciado por el ciudadano TIMOTEO 
HERNANDEZ MORALES y para dar cumplimiento con 
lo dispuesto en el artículo treinta y tres, fracciones II y III  
de la ley del notariado para el estado de campeche en 
vigor, se comunica a los herederos, acreedores y a los 
que se consideren con derecho a la herencia para que 
comparezcan a deducir sus derechos dentro del término 
de treinta (30) días después de la última publicación del 
presente aviso, que se hará por tres veces de diez en 
diez días. 

San Francisco de Campeche, Cam., a cuatro de Junio de 
dos mil veinticuatro. - EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 
34.- LICENCIADO JORGE LUIS PÉREZ CURMINA.- 
PECJ-660105-KS4.- Rúbrica

A V I S O     N O T A R I A L

Ante mi licenciado Jorge Luis Pérez Curmina, Notario 
Público del Estado y del Patrimonio Inmobiliario Federal, 
en ejercicio, titular de la notaría pública número Treinta 
y Cuatro de este Primer Distrito Judicial del Estado, 
ubicada en calle Juárez núm. 14  Barrio de Guadalupe, 
mediante escritura pública número 1813/2024, otorgada 
en esta capital con fecha veintidós de febrero del año 
dos mil veinticuatro, en el protocolo a mi cargo se 
radicó el procedimiento sucesorio intestamentario 
de quien en vida respondiera al nombre de RUBEN DE 
JESUS MALDONADO MORALES, denunciado por la 
ciudadana KEYNI YESMIN PANIAGUA MALDONADO 
POR CONDUCTO DE SU APODERADO LEGAL EL 
CIUDADANO EUNER DIAZ MALDONADO y para dar 
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cumplimiento con lo dispuesto en el artículo treinta y tres, 
fracciones II y III  de la ley del notariado para el estado 
de campeche en vigor, se comunica a los herederos, 
acreedores y a los que se consideren con derecho 
a la herencia para que comparezcan a deducir sus 
derechos dentro del término de treinta (30) días después 
de la última publicación del presente aviso, que se hará 
por tres veces de diez en diez días. 

San Francisco de Campeche, Cam., a cuatro de Junio de 
dos mil veinticuatro. - EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 
34, LICENCIADO JORGE LUIS PÉREZ CURMINA.- 
PECJ-660105-KS4.- Rúbrica.

A V I S O     N O T A R I A L

Ante mi licenciado Jorge Luis Pérez Curmina, Notario 
Público del Estado y del Patrimonio Inmobiliario Federal, 
en ejercicio, titular de la notaría pública número Treinta 
y Cuatro de este Primer Distrito Judicial del Estado, 
ubicada en calle Juárez núm. 14  Barrio de Guadalupe, 
mediante escritura pública número 1997/2024, otorgada 
en esta capital con fecha veinticuatro de Mayo del año 
dos mil veinticuatro, en el protocolo a mi cargo se radicó 
el procedimiento sucesorio intestamentario de quien 
en vida respondiera al nombre de MARIA ESTHER 
CHAB BASTARRACHEA, denunciado por el ciudadano 
FRANCISCO FELIPE PRIETO CHAB y para dar 
cumplimiento con lo dispuesto en el artículo treinta y tres, 
fracciones II y III  de la ley del notariado para el estado 
de campeche en vigor, se comunica a los herederos, 
acreedores y a los que se consideren con derecho 
a la herencia para que comparezcan a deducir sus 
derechos dentro del término de treinta (30) días después 
de la última publicación del presente aviso, que se hará 
por tres veces de diez en diez días. 

San Francisco de Campeche, Cam., a cuatro de Junio de 
dos mil veinticuatro.- EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 
34, LICENCIADO JORGE LUIS PÉREZ CURMINA.- 
PECJ-660105-KS4.- Rúbrica.

A V I S O     N O T A R I A L

ANTE MI LICENCIADO JORGE LUIS PÉREZ CURMINA, 
NOTARIO PÚBLICO DEL ESTADO Y DEL PATRIMONIO 
INMOBILIARIO FEDERAL, EN EJERCICIO, TITULAR 
DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO TREINTA Y 
CUATRO DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, UBICADA EN CALLE JUÁREZ NÚMERO 14  
BARRIO DE GUADALUPE, MEDIANTE ESCRITURA 
PÚBLICA NÚMERO 2012/2024, OTORGADA EN ESTA 
CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
ESTADO DE CAMPECHE, CON FECHA TRES DE 
JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EN 
EL PROTOCOLO A MI CARGO SE RADICÓ EL 
PROCEDIMIENTO SUCESORIO INTESTAMENTARIO 
DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE DE 
MARIA ANGELA PERALTA CENTENO, TAMBIÉN 

CONOCIDA COMO MARIA PERALTA CENTENO Y/O 
MARIA ANGELA PERALTA C, DENUNCIADO POR LA 
CIUDADANA MARIA ANGELA PERALTA CENTENO 
Y PARA DAR CUMPLIMIENTO CON LO DISPUESTO 
EN EL ARTÍCULO TREINTA Y TRES, FRACCIONES II 
Y III  DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO 
DE CAMPECHE EN VIGOR, SE COMUNICA A LOS 
HEREDEROS, ACREEDORES Y A LOS QUE SE 
CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA, 
PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS 
DERECHOS DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA (30) 
DÍAS DESPUÉS DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL 
PRESENTE AVISO QUE SE HARÁ POR TRES VECES 
DE DIEZ EN DIEZ DÍAS.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 06 DE 
JUNIO DEL AÑO 2024.- NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 
34. LICENCIADO JORGE LUIS PÉREZ CURMINA. 
PECJ-660105-KS4. Rúbrica

A V I S O     N O T A R I A L

Ante mi licenciado Jorge Luis Pérez Curmina, Notario 
Público del Estado y del Patrimonio Inmobiliario Federal, 
en ejercicio, titular de la notaría pública número Treinta 
y Cuatro de este Primer Distrito Judicial del Estado, 
ubicada en calle Juárez núm. 14  Barrio de Guadalupe, 
mediante escritura pública número 1996/2024, otorgada 
en esta capital con fecha veinticuatro del mes de Mayo 
del Dos Mil veinticuatro, en el protocolo a mi cargo se 
radicó el procedimiento sucesorio intestamentario 
de quien en vida respondiera al nombre de MALAQUIAS 
EMILIANO VAZQUEZ ROSAS, denunciado por la 
ciudadana JOSEFINA DELIA CASTILLO SOLIS y para 
dar cumplimiento con lo dispuesto en el artículo treinta 
y tres, fracciones II y III  de la ley del notariado para 
el estado de campeche en vigor, se comunica a los 
herederos, acreedores y a los que se consideren con 
derecho a la herencia para que comparezcan a deducir 
sus derechos dentro del término de treinta (30) días 
después de la última publicación del presente aviso, que 
se hará por tres veces de diez en diez días. 

San Francisco de Campeche, Cam., a cuatro de Junio de 
dos mil veinticuatro. - EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 
34,. LICENCIADO JORGE LUIS PÉREZ CURMINA.- 
PECJ-660105-KS4.- Rúbrica.
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